
	
	

	
																																																						
	

  

Unimap	Gerencia	
gerenciaunimap@gmail.com	
	
1.) La	 experiencia	 	 específica	 numeral	 3.3.2,	 debería	 acreditarse	 como	 minimo	 en	
cinco	 años,	 para	 ser	mas	 objetivos	 	 a	 la	 hora	 de	 evaluar	 la	 prestación	 del	 servicio	 en	
todos	sus	componentes,	dentro	del	Sistema	General	de	Seguridad	Social	en	Salud.	

	
Rta:	Se	recuerda	que	la	etapa	de	observaciones	es	para	que	los	proponentes	manifiesten	
aspectos	que	 la	administración	debe	 tener	en	cuenta,	no	para	ajustar	el	Documento	de	
Selección	a	un	interés	particular.	En	este	caso	además	carece	de	fundamento,	por	lo	tanto	
no	se	acepta	la	observación	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
2.) En	 el	 anexo	 No.	 15-	 Carta	 de	 Intención	 Proponente	 Plural,	 la	 columna	 6	 no	
presenta	la	información	completa	(	compromiso	ofertar	servicio	para	la	………????).	

	
Rta:	Se	acepta	la	observación	y	se	reflejará	en	el	Anexo	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(Anexo	14	A,	15	y	15	A)	
	
3.) Para	el	caso	de	las	certificaciones	de	experiencia	en	contratos		numeral	3.3.3.1,	se	debe	
contemplar	la	posibilidad		de	eliminar	el	texto	subrayado:	

	
En	caso	necesario,	con	el	fin	de	complementar	los	datos	solicitados	podrá	anexar	copia	de	los		
contratos	y	señalar	en	ellos	los	datos	que	pretenden	acreditar.,	excepto	el	porcentaje	de	eje-
cución,	dado	que	por	experiencia	en	 la	 invitación	anterior,	 algunos	 contratantes	que	debían	
generar	las	respectivas	certificaciones,			no	las	generaron,	razón	por	la	cual	en	caso	de	que	el	
contratante	no	genere	esta	certificación	se	estaría	 limitando	al	proponente	por	un	dato	me-
ramente	informativo	que	puede		concluirse	con	la	lectura	de	la	vigencia	del	contrato	que	apor-
te.	
	
Rta:	Con	el	contrato	no	es	posible	establecer	por	parte	del	evaluador	el	porcentaje	de	ejecu-
ción	del	contrato;	por	lo	tanto	resulta	improcedente	su	solicitud.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
4)	En	el	anexo	8-	indicadores	financieros,	el	formato	no	ofrece	claridad	para	su	diligenciamien-
to	en	cuanto	a	los	siguientes	ítems:			
	
Indicar	si	el	anexo	se	diligencia	para	cada	integrante	de	unión	temporal	o	unificado	por	unión	



	
	

	
																																																						
	

  

temporal	cuando	de	se	trate	de	proponentes	plurales.	
	
Rta:	Como	se	señala	en	el	Documento	de	Selección	se	debe	diligenciar	el	Anexo	8	para	cada	
uno	de	los	integrantes	y	el	Anexo	9	adicional	si	el	proponente	es	plural.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
En	el	numeral	1	–	Balance	General,	relaciona	dos	columnas	detalle	y	oferente,	indicar	que	da-
tos	se	colocan	en	oferente,	si	el	nombre	de	la	unión	temporal,	el	nombre	de	cada	integrante	
cuando	 se	 trate	de	proponentes	plurales,	 los	datos	numericos	 	de	balance	por	oferente,	 los	
datos	numéricos	de	balance	por	 integrante	de	unión	 temporal,	 o	que	dato	 se	 registra	 en	 la	
columna	numero	2		en	la	columna		“oferente”	del	numeral	1,	balance	general,	para	mayor	cla-
ridad,	explicar	con	ejemplo.	
	
Rta:	Se	registra	el	Valor	en	Balance	correspondiente	a	31	de	diciembre	de	2016.	En	el	anexo	
donde	aparece	oferente	se	modificará	por	este	concepto.	

	
Ejemplo	 si	 en	 el	 estado	 financiero	 aparece	 en	 ACTIVO	 CORRIENTE	 el	 valor	 $10.000.000.000	
este	se	debe	colocar	en	el	cuadro	así:	

	
BALANCE	GENERAL	A	31	DE	DICIEMBRE	DE	2016	
	

DETALLE	 VALOR	EN	BALANCE	2016	
ACTIVO	CORRIENTE	 $10.000.000.000	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	Anexo	8	

	
5)	En	el	anexo	9	–	indicadores	financieros	consolidado	proponente	plural,	numeral	1	,	balance	
general	a	31	de	diciembre	de	2016,	 incluye	2	 	columnas	así:	detalle	y	oferente,	clarificar	que	
datos	se	registran	en	la	columna	de	oferente,		el	consolidado	de	la	sumatoria		por	cada	cuenta	
contable	del	oferente	o	del	integrante	en	caso	de	propuestas	plurales?	
	
Rta:	Se	registra	el	Valor	en	Balance	correspondiente	a	31	de	diciembre	de	2016.	En	el	anexo	
donde	aparece	oferente	se	modificará	por	este	concepto.	

	
Inicialmente	se	registra	los	datos	contables	según	cada	ítem	registrado	para		cada	integrante	
de	la	propuesta	plural	y	al	final	se	encontrará	un	cuadro	de	consolidación	para	los	indicadores	
ponderados	por	la	participación	de	cada	uno	de	los	integrantes,	para	generar	el	valor	final	de	
los	indicadores	del	proponente	plural.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	Anexo	9	



	
	

	
																																																						
	

  

	
6)	Se	solicita	de	manera	respetuosa,	aclarar	que	departamentos	específicamente	están	catalo-
gados	como	nuevos	departamentos,	y	el	fundamento	legal	donde	se	puede	consultar	esta	in-
formación.	
	
Rta:	 Los	definidos	en	 la	Constitución	de	1991:	ARTICULO	309.	Erígense	en	departamento	 las	
Intendencias	 de	 Arauca,	 Casanare,	 Putumayo,	 el	 Archipiélago	 de	 San	 Andrés,	 Providencia	 y	
Santa	Catalina,	y	las	Comisarías	del	Amazonas,	Guaviare,	Guainía,	Vaupés	y	Vichada.		

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
OBSERVACIONES	COMPONENTE	TECNICO	
	
1. Anexo	3.	Prestación	de	servicios	para	el	plan	de	atención	en	salud	del	magisterio.	Numeral	
9.12.	 Servicio	 de	 dispensación	 de	 medicamentos	 ambulatorios.	 “El	 cumplimiento	 de	 los	
requisitos	mínimos	 se	acredita	 con	 las	 cartas	de	 compromiso	 suscritas	por	 IPS,	 Farmacias,	
cadenas	de	farmacia	u	operador	logístico	que	oferta	la	dispensación.”	

	
Con	 referencia	a	este	 requerimiento	 se	 solicita	estandarizar	el	documento	de	 carta	de	 com-
promiso	para	los	diferentes	puntos	de	dispensación.	
	
Rta:	Se	acepta	la	observación.	Se	reflejará	en	Anexo	No	22	y	No	23	del	documento	de	selec-
ción,	para	proponente	único	y	plural.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(Se	incluye	Anexo	No	22	y	23)	
	
2. Anexo	3.	Prestación	de	servicios	para	el	plan	de	atención	en	salud	del	magisterio.	

	
No	se	relaciona	el	numeral	11.7.	Existe	el	numeral	11.6.1	y	pasa	al	numeral	11.8.	
	
Rta:	Es	correcto,	se	ajustará	la	numeración	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	_X_		NO:	____	(Anexo	3)	
	
3. Anexo	3.	Prestación	de	servicios	para	el	plan	de	atención	en	salud	del	magisterio.	Numeral	
11.	10.	Requisitos	mínimos	servicios	farmacéuticos	ambulatorios.	

	
Para	realizar	el	cálculo	de	la	población	a	considerar	se	solicita	que	se	anexe	la	información	co-
rrespondiente	a	la	población	DANE	por	municipio	para	2017.	
	
Rta:	La	 información	de	proyecciones	de	población	por	municipio	para	2017	es	pública	y	está	



	
	

	
																																																						
	

  

disponible	en	la	página	web	del	DANE.	
	

Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

4. Anexo	3.	Prestación	de	servicios	para	el	plan	de	atención	en	salud	del	magisterio.	Numeral	
11.	9.	Oportunidad	en	el	acceso	a	los	servicios	ambulatorios	de	salud.	
	

En	la	segunda	nota	del	cuadro,	aparece	incompleto	el	concepto:	“cuando	se	requiera	transpor-
te	aéreo	para	garantizar	el	acceso	a	servicios	médicos	especializados	o	procedimientos	(falta	
texto)	o	terapéuticos	especializados,	no	disponibles	en	el	departamento,	el	tiempo	extendido	
de	oportunidad	se	aumenta	e	(falta	texto).”	
	
Rta:	Se	acepta	su	observación	se	reflejará	 la	celda	completa	en	el	Anexo	No	03	que	dice	“se	
aumenta	en	cinco	días	hábiles”.		

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	_X_		NO:	____	(Anexo	03	Numeral	11.9)	

	
5. Formato	No	1.	Red	Principal	Ofertada	en	cada	municipio.	NOTA	2.		
	

En	 el	 segundo	 párrafo	 se	 describe	 “No	 se	 contabilizarán	 las	 repeticiones	 de	 códigos	 en	 un	
mismo	municipio,	para	calcular	el	numerador	ni	el	denominador”.	No	es	claro	a	cuales	códigos	
hace	referencia	ya	que	el	formato	define	los	códigos	de	los	servicios	como	denominador:	328,	
334,	333,	etc,	pero	también	figuran	los	códigos	de	las	IPS.	Se	solicita	aclarar	si	la	repetición	de	
códigos	para	la	definición	del	numerador	corresponde	al	código	de	las	IPS	o	de	los	servicios.	
	
Rta:	se	refiere	como	lo	enuncia	al	código	del	servicio.	
	
Para	el	cálculo	en	cada	municipio	se	tendrá	en	cuenta	una	única	vez	el	código	del	servicio,	in-
dependientemente	de	los	que	se	oferten.	(para	el	mismo	formato).	Para	la	red	alterna	aplica	el	
mismo	cálculo.	Por	lo	tanto,	la	restricción	es	por	formato.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
6. Formato	No	1.	Red	Principal	Ofertada	en	cada	municipio.	
	

Para	el	diligenciamiento	del	 ítem	correspondiente	a	 las	 IPS	del	municipio	a	cargo	de	 los	pro-
gramas	de	promoción	y	prevención	 (909,	910,	911,	912,	913,	914,	915,	916,	917,	918)	de	 la	
capa	de	atención	comunitaria	y	extramural,	teniendo	en	cuenta	que	para	cada	programa	pue-
de	haber	una	IPS	diferente,	solicitamos	se	coloque	cada	programa	en	casillas	independientes	o	
se	aclare	en	el	instructivo	del	formato	que	en	las	casillas	se	describa	el	código	de	la	IPS		con	el	
código	del	programa.		



	
	

	
																																																						
	

  

	
Rta:	 Se	 acepta	 la	 observación,	 se	 reflejará	 en	 el	 formato	 1	 que	 hace	 parte	 integral	 del	
Documento	 de	 Selección,	 donde	 quedaran	 las	 casillas	 quedan	 independientes	 para	 cada	
código.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(Formato	1)	

	
7. Formato	No	2.	Red	Alterna	Ofertada	en	cada	municipio.		
	

Observación	No	1.	Casilla	E6.	Número	y	tipo	de	sedes	exclusivas	que	requieren	servicios	alter-
nos.		
	
Se	solicita	aclarar	la	información	que	se	debe	registrarse	en	esta		casilla	con	ejemplos.	
	
Rta:	Se	refiere	al	código	de	los	servicios	como	claramente	se	establece	en	la	Nota	2	del	instruc-
tivo	de	este	Formato	denominado	1	A.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	_x__	
	
8. En	las	 instrucciones	del	formato,	párrafo	3.	“Cuando	para	cualquiera	de	los	servicios	exista	
un	 solo	 prestador	 habilitado	 en	 el	 municipio	 y	 este	 forme	 parte	 de	 la	 red	 principal,	 se	
aceptará	 para	 la	 red	 alterna	 en	primer	 nivel	 los	 servicios	 disponibles	 en	 el	municipio	más	
cercano,	en	términos	de	tiempo	de	transporte.	En	este	caso	todos	 los	proponentes	deben	
dejar	la	constancia	respectiva.”	

	
Se	solicita	estandarizar	el	documento	de	constancia	para	la	prestación	de	un	servicio	en	muni-
cipios	más	cercanos.	
	
Igualmente	solicitamos	establecer	si	estas	constancias	también	se	deben	presentar	para	la	red		
principal	básica,	y	la	red	evaluable	de	los	servicios	de	mediana	y	alta	complejidad	tanto	princi-
pal	como	alterna,	ya	que	en	las	instrucciones	de	los	demás	formatos	no	se	encuentra	descrito.	
	
Rta:	

1. La	 consignada	 en	 el	 Formato	 1,	 Columna	 F,	 respecto	 a	 las	 sedes	 exclusivas	 que	 se	
abrirán.	 Esto	 simplemente	 como	 guía	 de	 las	 sedes	 exclusivas	 para	 las	 que	 se	 debe	
construir	red	alterna.	
	

2. La	constancia	es	la	impresión	del	REPS	que	demuestra	la	inexistencia	de	otro	prestador	
en	el	municipio.	

	
3. Solamente	en	la	red	básica	habilitante.	No	es	necesario	en	la	red	evaluable.	



	
	

	
																																																						
	

  

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	x___	
	
9. Para	el	registro	en	los	formatos	donde	solicita	“Soportes.	Folios:”		
Solicitamos	se	defina	si	corresponde	a		la	cantidad	de	folios	de	los	soportes	o	a	la	numeración	
del	folio	inicio	y	final	con	el	número	de	tomo.	
	

Rta:	 Se	 refiere	 a	 la	 numeración	 de	 las	 páginas	 o	 folios	 en	 la	 propuesta	 para	 que	 la	 firma	
evaluadora	pueda	encontrar	con	facilidad	los	soportes	de	la	oferta	de	cada	IPS.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	_x__	
	
10. Frente	a	la	instrucción	de	los	formatos	de	red	evaluable	principal	y	alterna	de	mediana	
y	 alta	 complejidad:	 “Todo	 municipio	 mayor	 de	 50.000	 habitantes	 (y	 capitales	 de	
departamento	con	menos	de	50.000	habitantes)	debe	contar	al	menos	con	una	 institución	
en	la	red	principal	que	ofrezca	servicios	de	mediana	complejidad.”		

	
Se	 solicita	 aclarar	 que	 en	 el	 caso	 de	 que	 no	 existan	 IPS	 de	 mediana	 complejidad	 en	 los	
municipios	 de	 la	 población	 anteriormente	 descrita,	 cuáles	 serían	 los	 soportes	 que	 el	
proponente	debería	anexar	para	aclarar	la	inexistencia	de	estas	IPS.	
	
Rta:	 Si	 ninguna	 IPS	 tiene	 habilitados	 algunos	 o	 todos	 los	 servicios	 de	 mediana	 o	 alta	
complejidad	en	un	municipio	mayor	de	50.000	habitantes,	quedarán	en	condición	de	igualdad	
todos	 los	 proponentes	 de	 la	 regien	 el	 formato	 2	 evaluable,	 es	 decir	 quedará	 vacía	 o	
prácticamente	vacía	de	servicios	la	columna	de	dicho	municipio	mayor	de	50.000	habitantes.	
	
Dado	el	principio	de	contigüidad,	el	contratista	debe	ofrecer	a	los	afiliados	en	su	red	principal	
los	servicios	de	este	nivel	de	complejidad	en	el	municipio	más	cercano,	en	términos	de	tiempo	
de	transporte,	que	lógicamente	debe	estar	ubicada	en	el	Formato	2	en	dicho	municipio	donde	
tenga	 la	 sede.	 Sin	 embargo	 no	 es	 necesario	 informar	 en	 este	 formato	 evaluable	 que	 IPS	
proveerá	 como	 red	 principal	 dichos	 servicios	 a	 los	 afiliados	 de	 este	 municipio	 u	 otros	
municipios	vecinos	menores	de	50.000	habitantes	afectados	por	la	falta	de	oferta	en	este	nivel	
de	complejidad.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
11. Formato	 No	 5.	 Red	 principal	 evaluable.	 Puntos	 de	 dispensación	 de	 medicamentos	
ambulatorios.		
	

Teniendo	en	cuenta	que	en	el	mismo	formato	en	la	celda	G6	y	I6,	se	especifica	la	red	alterna	
para	 la	dispensación	general	y	especial	 (POS	y	alto	costo)	se	solicita	modificar	el	nombre	del	



	
	

	
																																																						
	

  

formato	a	Red	evaluable	Puntos	de	dispensación	de	medicamentos.	
	
Rta	Se	acepta	la	observación.	Se	reflejará	en	el	título	del	formato	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	____	(Formato	5)	

	
12. Formato	 No	 5.	 Red	 principal	 evaluable.	 Puntos	 de	 dispensación	 de	 medicamentos	
ambulatorios.		
	

En	 las	 instrucciones	párrafo	2.	“Se	verifica	en	primer	 lugar	 la	entidad	que	ofrece	en	 formato	
establecido	 los	puntos	de	dispensación	en	cada	municipio,	 según	 la	clasificación	establecida,	
mediante	 la	revisión	del	certificado	de	constitución	y	gerencia	que	acredite	al	 firmante	y	del	
objeto	social	de	la	entidad,	en	el	que	esté	incluida	la	venta,	distribución	o	dispensación	de	me-
dicamentos.”	Solicitamos	aclarar	a	que	documento	hace	referencia		el	certificado	de	constitu-
ción	y	gerencia,	o	adjuntar	el	formato	modelo	para	su	presentación.		

	
Rta:	Se	acepta	su	observación	y	se	reflejará	la	aclaración	en	el	numeral	4	del	3.4.2	y	en	el	res-
pectivo	enunciado	del	Documento	de	Selección.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	Se	aclara	el	numeral	4	del	numeral	3.4.2	para	
medicamentos	y	en	el	ítem	b	del	Procedimiento	para	calificación	de	las	propuestas	

	
13. Formato	 No	 5.	 Red	 principal	 evaluable.	 Puntos	 de	 dispensación	 de	 medicamentos	
ambulatorios.		
	

En	las	instrucciones:	“En	aquellos	municipios	cuya	farmacia	de	mayor	capacidad	no	alcance	la	
definición	de	especial	y	esta	se	exija,	se	debe	dejar	en	el	formulario	constancia	de	la	no	exis-
tencia	y	ofrecer	este	servicio	en	el	municipio	más	cercano,	en	términos	de	tiempo	de	transpor-
te,	que	disponga	de	este	servicio	u	ofrecer	un	operador	logístico	que	supla	el	servicio	domici-
liariamente.”	Se	solicita	se	aclare	cómo	y	en	qué	parte	del	formulario	se	debe	dejar	constancia	
de	la	no	existencia	del	servicio.	

	
Rta:	 No	 se	 debe	 presentar	 ningún	 soporte,	 se	 parte	 en	 este	 caso	 de	 la	 buena	 fe	 del	
proponente.	 Se	 verfiicará	 posteriormente	 durante	 la	 ejecución	 del	 contrato	 si	 existía	 la	
farmacia	o	punto	de	dispensación	con	esta	capacidad	y	se	rompió	el	principio	de	contigüidad.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	__x__	

	
14. En	el	Item	3.4.2	Red	de	Servicios	de	Salud	Ofrecida,	se	describe	que	la	propuesta	debe	
estar	acompañada	de	los	siguientes	soportes:		

	



	
	

	
																																																						
	

  

1.	.carta	de	intención…	
	2.	prueba	de	que	los	servicios	ofrecidos	están	habilitados	
3.	paz	y	salvo	
4.	Certificado	de	cámara	de	comercio	
	

Sin	embargo	en	los	formatos	Nros.	1,	2,	2A,	3,	3A	,		4,	4A	,	7,	8	8A	,	no	describe		como	soporte	
el	requisito	del	numeral	2,	es	decir	 la	prueba	de	 la	habilitación	de	 los	servicios,	 favor	aclarar	
este	punto.	
	
Rta:	Los	documentos	de	soporte	son	los	4	descritos	en	el	numeral	3.4.2.	RED	DE	SERVICIOS	DE	
SALUD	OFRECIDA	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	__		

	
	

Jose	Luis	Pinzon	Rodriguez	
Bidding	&	Contracting	Analyst	
Transversal	23	#	97-73	Piso	6	
Fijo:	(571)	5893159	
Bogotá	–	Colombia	
jose_pinzon@baxter.com	
	

	

	
Rta:	La	anterior	es	una	apreciación	subjetiva	y	lectura	parcial	del	literal	que	indica	como	causal	
de	rechazo	que	el	proponente	independiente	de	cómo	sea	su	naturaleza	o	integración	se	en-
cuentre	 incurso	en	 las	causales	de	 inhabilidades	o	 incompatibilidades	fijadas	por	 la	Constitu-
ción.	Por	lo	expuesto	no	se	acepta	la	observación.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
Rta:	Se	aclara	que	como	se	define	en	el	Documento	de	Selección	las	propuestas	son	por	regio-
nes.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
	
Rta:	La	condición	de	regiones	busca	hacer	más	eficiente	la	conformación	de	las	redes	de	servi-
cios,	 teniendo	en	cuenta	 la	complejidad	que	 implica	 la	dispersión	geográfica	de	 la	población	
objeto	del	presente	contrato.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	
Rta:	 Los	 anteriores	 conceptos	 se	 encuentran	 perfectamente	 definidos	 en	 el	 documento	 de	
selección	en	el	numeral	3.2.3	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:	Previo	a	dar	 respuesta	 se	 le	 recuerda	al	observante	que	el	presente	proceso	no	es	una	
licitación	sino	un	proceso	de	selección	que	se	rige	por	 las	normas	del	derecho	privado	como	
bien	se	expone	en	el	Documento	de	Selección.	

	
El	término	de	pago	se	encuentra	descrito	en	el	Anexo	No	06	en	la	cláusula	tercera.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:	Entendiendo	que	la	entidad	contratante	debe	garantizar	los	principios	de	la	adminis-
tración	pública,	entre	otros	el	debido	proceso	los	tiempos	establecidos	por	la	Fidupreviso-
ra	para	el	giro	directo	son	los	mínimos	para	garantizar	al	contratista	este	principio.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
Rta:	 No	 se	 acepta	 su	 propuesta,	 Los	 criterios	 de	 ponderación	 han	 sido	 ya	 aprobados	 y	
definidos	y	el	Anexo	No	01	establece	claramente	como	opera	la	portabilidad.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X_	

	

	
Rta:	Se	aclara	al	observante	que	estos	indicadores	no	se	incluyeron	en	el	nuevo	modelo	de	
salud.	Sin	embargo,	se	podrá	 implementar	una	vez	estén	operando	y	estandarizados	 los	
programas	de	esta	fase.	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	
Rta:	No	se	acepta	la	observación.	No	hay	requisitos	habilitantes	en	alta	complejidad.	
	
Por	 otra	 parte,	 la	 ponderación	 no	 incluye	 servicios	 de	 baja	 complejidad	 que	 son	
obligatorios	 e	 iguales	 para	 todos	 los	 proponentes,	 ni	 tampoco	 algunos	 servicios	 de	 alta	
complejidad	que	no	estén	previstos	en	el	formato	de	evaluación,	y	que	deben	garantizar	
en	 el	 mismo	 departamento,	 o	 en	 otros	 departamentos	 o	 en	 otras	 regiones,	 todos	 los	
proponentes	 también	 por	 igual.	 Se	 reitera	 que	 los	 servicios	 ofrecidos	 fuera	 del	
departamento	no	puntúan.	Se	trata	de	calificar	con	el	mayor	puntaje	la	oferta	más	amplia	
o	menos	restrictiva	de	servicios	en	cada	departamento.	
	
De	todos	modos	estos	servicios	deben	ser	presentados	en	el	Formato	7	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:		Frente	a	esta	observación	se	precisa	que	el	proponente	deberá	certificar	la	fecha	de	
habilitación	de	servicios	de	la	IPS	con	la	que	acredita	el	requisito	de	experiencia,	identifi-
cando	el	nombre	de	IPS,	NIT,	Código	de	habilitación;	la	cual	se	expedirá	bajo	la	gravedad	
del	juramento.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

Rta:	El	documento	de	selección	con	los	documentos	que	establece	busca	verificar	el	cum-
plimiento	de	los	requisitos	exigidos,	razón	por	la	cual	no	se	acepta	su	observación.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	No	se	acepta	su	observación,	pues	las	IPS	acreditadas	garantizan	mayores	estándares	
de	 calidad	de	 los	 servicios	 y	puesto	que	pueden	 ser	 contratadas,	en	 las	 regiones	donde	
existan,	por	parte	de	cualquier	proponente,	para	conformar	la	respectiva	red	y	obtener	de	
esta	forma	los	puntos	por	este	concepto.	
	
Se	aclara	al	observante	que	si	no	existen	IPS	acreditadas	en	una	región	para	incluirlas	en	la	
red	de	 servicios,	 todos	 los	proponentes	para	esa	 región	obtendrán	 igual	 calificación	por	
IPS	acreditadas:	=	0.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
	
JORGE	LUIS	ROCHA	PATERNINA		
Representante	legal	
REDVITAL	UT		
jrocha48@hotmail.com	
	
OBSERVACIONES	AL	PROYECTO	DE	SELECCION	DE	CONTRATISTAS	
	
1.							En	el	proyecto	de	documento	de	selección,	pagina	47	de	68,	dice:	“En	aquellos	mu-
nicipios	donde	algunos	de	los	servicios	básicos	habilitantes	exigidos	para	todos	los	munici-
pios	sean	monopólicos	por	parte	de	una	ESE,	no	se	requerirá	aportar	los	documentos	se-
ñalados	en	los	numerales	anteriores	pero	si	registrar	el	nombre	de	IPS	y	código	según	ins-
trucciones	en	el	formato	respectivo	y	en	consecuencia	dichos	servicios	contabilizarán	para	
efectos	del	cumplimiento	de	los	requisitos	habilitantes	para	todos	los	proponentes	que	se	
presentan	en	la	respectiva	región.	Por	servicios	monopólico	se	entiende	aquellos	que	nin-
guna	otra	IPS	tiene	habilitados	en	el	respectivo	municipio”.		

	
Pregunta:	Cuando	una	ESE	es	la	única	que	existe	en	el	municipio,	y	por	ende	sus	servicios	
son	monopólicos,	SI	o	NO	es	necesario	aportar	carta	de	intención,	paz	y	salvo	y	certificado	
de	representación	legal	para	esta	ESE	para	contabilizar	los	servicios	en	los	requisitos	habi-
litantes?	



	
	

	
																																																						
	

  

	
Rta:	Se	precisa	la	nota	del	numeral	3.4.2	RED	DE	SERVICIOS	DE	SALUD	OFRECIDA	En	aque-
llos	municipios	donde	algunos	de	los	servicios	básicos	habilitantes	exigidos	para	todos	los	
municipios	sean	monopólicos	por	parte	de	una	ESE,	no	se	requerirá	aportar	los	documen-
tos	señalados	en	los	numerales	anteriores	pero	si	registrar	el	nombre	de	IPS	y	código	se-
gún	instrucciones	en	el	formato	respectivo	y	en	consecuencia	dichos	servicios	contabiliza-
rán	para	efectos	del	cumplimiento	de	los	requisitos	habilitantes	para	todos	los	proponen-
tes	que	se	presentan	en	la	respectiva	región.		
	

Por	 servicios	monopólico	 se	 entiende	 aquellos	 que	ninguna	otra	 IPS	o	profesional	 inde-
pendiente,	tiene	habilitados	en	el	respectivo	municipio.	Es	necesario	en	este	caso	adjuntar	
el	REPS	del	respectivo	municipio,	para	demostrar	que	los	servicios	son	monopólicos.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

		
2.							Cuando	una	ESE	o	 IPS	 se	niega	a	 firmar	 carta	de	 intención,	 y	 ésta	es	 la	única	que	
presta	uno	o	alguno	de	los	servicios	habilitantes	en	el	municipio,	SI	o	NO	pueden	ser	con-
tabilizados	dichos	servicios	en	los	requisitos	habilitantes,	anteponiendo	la	M	al	código	de	
la	IPS	o	ESE	en	el	formulario	respectivo?	

	
Rta:	Solo	si	se	trata	de	una	E.S.E	que	como	se	ha	dicho,	para	el	servicio	sea	monopolico	en	
el	municipio.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
3.							SI	o	NO	es	obligatorio	 tener	sedes	exclusivas	 tipo	A,	B	 ,	C	y	D	 también	para	 la	 red	
alterna	 en	 cada	municipio	 que	 aplique	 según	 población	 y	 afiliados,	 teniendo	 en	 cuenta	
que	la	red	alterna	será	usada	únicamente	en	caso	de	no	poder	prestarse	el	servicio	en	la	
red	principal,	y	esto	 implicaría	mantener	áreas	exclusivas	sin	garantía	de	uso	permanen-
te?		Es	más	apropiado	contratar	una	red	alterna	que	garantice	todos	los	servicios	en	casos	
de	contingencias,	pero	no	exigir	el	carácter	de	exclusividad	también	para	ésta.	
	
Rta:	La	red	de	servicios	alterna	es	netamente	para	suplir	los	servicios	principales	en	caso	
de	contingencia	o	inoportunidad	de	la	red	principal.	Por	la	misma	razón	no	se	exigen	sedes	
exclusivas	en	la	red	alterna,	sino	identificar	la	IPS	donde	deben	acudir	los	afiliados	cuando	
no	reciban	oportunamente	los	servicios	en	las	sedes	exclusivas.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
		



	
	

	
																																																						
	

  

4.							Para	 el	 caso	de	 las	 IPS	propias	de	 los	proponentes	que	 se	oferten	 como	 sedes	de	
prestación	de	 servicios	para	 los	afiliados	al	 FOMAG	y	algunas	 sean	para	 cumplir	 con	 los	
requisitos	de	sedes	exclusivas,	que	documentos	se	deben	anexar?	

	
Rta:	Se	deben	aportar	todos	los	documentos	descritos	en	el	numeral	3.4.2	de	la	IPS	con	la	
que	se	pretende	ofertar	el	servicio.	

	
Las	sedes	exclusivas	deben	depender	siempre	de	una	IPS/sede	principal	que	es	la	que	se	
compromete	 en	 la	 carta	 de	 intención	 o	 compromiso	 a	 abrir	 la	 nueva	 sede	 exclusiva	
(independiente	 o	 al	 interior	 de	 una	 IPS)	 para	 la	 atención	 básica	 ambulatoria	 de	 los	
afiliados	 del	 sistema	 de	 salud	 del	 magisterio	 en	 un	 término	 de	 30	 días.	 La	 carta	 de	
intención	específica	para	 las	sedes	exclusivas	debe	estar	acompañada	 igualmente	de	 los	
mismos	documentos	exigidos	para	la	oferta	de	servicios	de	cualquier	IPS,	es	decir	prueba	
de	habilitación,	paz	y	salvo	y	documento	que	acredite	la	representación	legal.	
	
Si	 la	 IPS/sede	principal	que	abre	 la	 IPS	es	de	propiedad	de	alguno	de	 los	proponentes	o	
integrantes	de	oferta	plural	igualmente	debe	anexar	los	mismos	documentos.	

	
Modifica	pliegos	de	 invitación	SI:	X	NO:	_	 	Se	agrega	en	el	numeral	3.4.2	Si	 la	 IPS/sede	
principal	que	abre	la	IPS	es	de	propiedad	de	alguno	de	los	proponentes	o	integrantes	de	
oferta	plural	igualmente	debe	anexar	los	mismos	documentos.	

	
	5.							En	el	formulario	de	servicios	básicos,	en	la	columna	G	se	debe	registrar	el	código	de	
la	IPS	que	se	compromete	a	habilitar	la	sede	exclusiva	en	30	días	y	a	su	vez	garantizar	los	
servicios	exigidos	para	ésta,	pero	surgen	las	siguientes	dudas:	
	
o Si	la	IPS	a	abrir	en	30	días	será	propia	del	proponente,	se	registra	cual	código	si	aún	no	

tiene	uno	otorgado	por	la	DSSA?	
§ 		
o Y	si	 la	IPS	que	va	a	garantizar	los	servicios	mientras	se	abre	la	exclusiva,	es	distinta	a	la	

que	va	a	comprometerse	a	abrirla	en	30	días?	Se	registran	los	dos	códigos	en	la	misma	
casilla?	Cómo	se	hacen	las	anotaciones	al	pie	del	formulario,	que	allí	mencionan?	

	
Rta:	Se	registra	el	código	de	la	IPS/sede	que	se	compromete	a	abrir	la	sede	exclusiva.	
	
En	el	anexo	de	oferta	de	sedes	exclusivas,	la	IPS/sede,	que	se	compromete	a	abrir	la	o	las	
sedes	exclusivas,	debe	especificar	 las	 IPS/sede	que	garantizarán	 los	primeros	30	días	del	
contrato	 el	 acceso	 directo	 a	 consulta	 médica	 general,	 consulta	 odontológica	 general,	
consulta	ginecológica	y	consulta	pediátrica,	en	tanto	se	abre	la	sede	exclusiva.	Puede	ser	
la	 misma	 IPS	 que	 se	 compromete	 a	 abrir	 las	 sedes	 exclusivas,	 o	 puede	 completar	 el	



	
	

	
																																																						
	

  

ofrecimiento	 temporal	 con	otras	 IPS,	en	 las	ciudades	en	que	se	deben	abrir	más	de	dos	
sedes	exclusivas.	
	
En	el	formato	se	abren	columnas	para	cada	IPS	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	

	
6.							Para	los	municipios	en	donde	ninguna	IPS	tiene	habilitado	algún	servicios	de	los	re-
queridos	como	habilitantes:	
	
o Cuando	se	trata	de	Ginecobstetricia	y	Pediatría,	el	formulario	aclara	que	debe	re-
mitirse	al	municipio	más	cercano	con	más	de	50.000	habitantes,	Si	o	No	podrán	remitirse	
también	a	otro	municipio	más	cercano	así	no	posea	más	de	50.000	habitantes?	
	
o Para	los	demás	servicios	básicos	habilitantes,	que	no	tienen	nota	aclaratoria	en	el	
formulario,	se	aplica	el	principio	de	contigüidad?	O	deben	remitirse	al	municipio	que	po-
sea	más	de	50.000	habitantes?	

	
Rta:	 Se	 acepta	 su	 observación.	 En	 caso	 de	 que	 el	 proponente	 considere	 conveniente	
ofrecer	 una	 IPS	 con	 servicios	 de	 mediana	 complejidad	 habilitada	 en	 un	 municipio	 más	
cercano,	con	menos	de	50.000	habitantes,	atendiendo	el	principio	de	contigüidad,	puede	
ofrecer	en	este	formulario	dicha	institución	para	acceso	directo	a	los	servicios	de	consulta	
de	ginecología	y	pediatría.	Así	lo	señalará	el	instructivo	del	Formato	1.	
	
Para	los	demás	servicios	de	baja	complejidad	se	específica	en	el	instructivo,	algunos	como	
urgencias,	 laboratorio	 básico	 imagenología	 de	 baja	 complejidad,	 en	 el	 municipio	 más	
cercano	 que	 disponga	 de	 servicios	 de	 baja	 complejidad,	 en	 tiempo	 de	 transporte.	 Para	
hospitalización	el	municipio	más	cercano	con	servicios	de	mediana	complejidad.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	

	
7.							En	el	formulario	1	de	servicios	básicos	habilitantes,	hay	algunas	columnas	en	las	que	
se	relacionan	varios	códigos	de	servicios,	por	ejemplo	en	la	columna	N	están	los	servicios	
101,	102,	907	y	908,	cuando	en	un	municipio	La	ESE	o	IPS	no	tiene	habilitado	algún	servi-
cio	de	éste	grupo;	es	necesario	remitir	el	faltante	a	otra	IPS	de	otro	municipio?.	Este	caso	
también	aplica	para	las	columnas	S	y	T.	

	
Rta:	Se	acepta	la	observación.	Estos	servicios	estarán	individualizados	por	columna	en	el	
formato	No	1	definitivo.	El	instructivo	igualmente	indica	cómo	proceder	cuando	no	exista	
un	servicio	habilitado	en	un	municipio.	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	___	Formato	No	1	
	
8.							Los	servicios	exigidos	en	la	columna	T	podrían	cubrirse	con	otra	IPS	o	ESE	del	mismo	
municipio	que	tenga	habilitado	estos	servicios	en	modalidad	intramural?	

	
Rta:	Si	 se	 garantizan	 todos	 los	 códigos	 correspondientes	 a	 los	 servicios	 de	promoción	 y	
prevención	 por	 parte	 de	 una	 IPS/sede	 en	 el	 mismo	municipio,	 basta	 incluirlos	 en	 ésta	
(código	 de	 la	 sede	 que	 tiene	 habilitados	 estos	 servicios	 en	 la	 columna	 respectiva)	 para	
cumplir	 el	 requisito	 habilitante.	 En	 el	 caso	 de	 que	 la	 IPS	 local	 no	 garantice	 o	 no	 tenga	
habilitados	estos	servicios,	el	proponente	deberá	señalar	la	entidad	de	otro	municipio	que	
se	desplazará	para	prestar	por	 la	modalidad	extramural	algunos	o	 todos	 los	servicios	de	
promoción	y	prevención	señalados	en	la	columna	respectiva	(código	de	sede	en	columna	
respectiva).		
	
Recuerde	que	ninguno	de	 los	 servicios	de	 los	 formularios	1	y	1A	habilitantes	 se	contará	
más	de	una	vez	para	calcular	que	ha	cumplido	la	oferta	con	el	90%,	ni	en	el	numerador,	ni	
en	el	denominador.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
9.							Para	ofertar	depósitos	de	medicamentos,	operadores	logísticos	de	farmacias,	farma-
cias	y	servicios	de	profesionales	independientes,	que	modelo	de	carta	de	intención	se	uti-
liza?	

	
Rta:	 Se	 estableció	 un	 formato	 específico	 para	 la	 oferta	 de	 servicios	 de	 dispensación	 de	
medicamentos.		

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	XNO:	____		Se	reflejará	en	Anexo	No	22	y	No	23	del	do-
cumento	de	selección,	para	proponente	único	y	plural.	

	
10.				Uno	de	los	documentos	que	se	exige	para	soportar	los	servicios,	es	el	certificado	de	
existencia	y	representación	legal	de	las	IPS	privadas.	Este	tiene	un	tiempo	de	vigencia	mí-
nimo	exigido?	

	
Rta:	Los	requisitos	de	las	certificaciones	incluyen	Fecha	de	la	certificación	y	no	tienen	res-
tricción	respecto	de	la	vigencia	desde	el	momento	de	la	expedición.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
11.				Belén	de	Bajirá	no	es	un	municipio	reconocido	por	el	DANE,	sin	embargo	en	el	archi-
vo	de	población	E-tario,	se	relaciona	el	número	de	afiliados	al	FOMAG	de	esta	población	



	
	

	
																																																						
	

  

como	si	fuese	municipio	del	Chocó.	Se	debe	asimilar	como	un	municipio	para	esta	invita-
ción?	

	
	Rta:	 EL	 DANE	 no	 reconoce	 municipios,	 pero	 los	 municipios	 de	 creación	 reciente	 no	
aparecen	al	gunas	veces	en	las	proyecciones	de	población	del	CENSO.	En	este	caso	prima	
para	la	oferta	que	se	debe	hacer	la	existencia	del	municipio,	según	el	listado	de	población	
afiliada	por	municipio	que	se	presenta	en	Anexo	para	el	presente	proceso	de	selección.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
12.				Se	sugiere	que	para	mayor	claridad	al	momento	de	calcular	el	porcentaje	de	cumpli-
miento	de	 los	 requisitos	 habilitantes,	 se	 defina	 el	 número	de	 servicios	 a	 cubrir	 en	 cada	
municipio	de	acuerdo	a	la	población	y	afiliados	que	posee.	

	
Rta:	 Se	 precisa	 que	 los	 formatos	 1	 y	 1	 A	 establecen	 los	 servicios	 habilitantes	 que	 debe	
tener	 cada	 municipio	 y	 cuales	 de	 ellos	 requieren	 sedes	 exclusivas,	 conforme	 a	 lo	
establecido	en	el	Anexo	No	3	numeral	5.	Por	lo	tanto,	no	se	acepta	su	observación.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	__x__	

	
	13.				En	el	numeral	2.1.7.1.	VIGENCIA	DE	LA	PROPUESTA,	del	proyecto	de	documento	de	
selección	de	contratistas,	consideramos	que	existe	un	error	en	alguno	de	los	dos	primeros	
párrafos,	ya	que	en	el	primero,	hablan	de	un	término	de	duración	de	la	propuesta	de	180	
días	y	en	el	segundo	se	menciona	que	se	podrá	prorrogar	por	la	mitad	del	tiempo,	hasta	
60	días.	

	
Rta:	Se	acepta	la	observación,	se	reflejará	la	corrección	el	el	Documento	de	Selección.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	____	(párrafo	2	numeral.	2.1.7.1)	

	
	14.				En	el	numeral	3.1.3.	PROPONENTES	PLURALES,	del	proyecto	de	documento	de	selec-
ción	de	contratistas,	es	necesario	además	de	entregar	diligenciado	el	formato	5	como	so-
porte	de	la	conformación	de	la	unión	temporal,	el	documento	privado	que	especifica	 las	
condiciones	de	la	UT?	

	
Rta:	No.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
15.				El	anexo	No.	15	Carta	de	 intención	Proponente	Plural	contiene	un	modelo	de	carta	
para	IPS	o	ESE	que	serán	contratadas	como	sede	exclusiva,	tipo	A,	B,	C	y	D.	



	
	

	
																																																						
	

  

	
		

o Si	o	No	para	estas	IPS	o	ESE,	será	necesario	anexar	dos	cartas	de	intención;	una	que	
contenga	todos	los	servicios	a	ofertar	habilitados	por	esta	IPS,	y	otra	en	el	modelo	de	
sede	exclusiva,	para	comprometer	solo	los	servicios	que	exige	el	tipo	de	sede	exclusi-
va	que	aplique	según	el	municipio?	

	
Rta:	Si	se	requiere	demostrar	cada	uno	de	los	ofrecimientos,	es	decir	una	para	sedes	ex-
clusivas	y	otro	para	los	30	días	mientras	estas	se	implementan;	así	sea	la	misma	IPS.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
o Teniendo	en	cuenta	que	la	fecha	estipulada	en	el	cronograma	para	capacitación	en	el	

diligenciamiento	de	 los	 formatos	está	muy	cerca	a	 la	 fecha	de	entrega,	nos	pueden	
indicar	a	manera	de	ejemplo,	como	se	deben	diligencias	 las	siguientes	columnas	del	
modelo	de	carta	para	sede	exclusiva:	

	
Rta:	Se	recuerda	que	la	etapa	en	que	nos	encontramos	es	la	de	observaciones	y	que	según	
el	cronograma	se	llevará	a	cabo	la	capacitación.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
	
	Rta:	En	atención	a	su	solicitud	se	precisa	que	el	presente	proceso	no	es	una	licitación	(Ley	
80	de	1993).	No	obstante	lo	anterior	de	conformidad	con	la	Ley	1150	de	2007	las	entida-



	
	

	
																																																						
	

  

des	públicas	no	sujetas	a	la	Ley	80	de	1993,	deben	cumplir	los	principios	Artículo	13	que	
dispone	“Principios	generales	de	 la	actividad	contractual	para	entidades	no	sometidas	al	
Estatuto	 General	 de	 Contratación	 de	 la	 Administración	 Pública.	Las	 entidades	 estatales	
que	por	disposición	legal	cuenten	con	un	régimen	contractual	excepcional	al	del	Estatuto	
General	de	Contratación	de	la	Administración	Pública,	aplicarán	en	desarrollo	de	su	activi-
dad	contractual,	acorde	con	su	régimen	legal	especial,	los	principios	de	la	función	adminis-
trativa	y	de	la	gestión	fiscal	de	que	tratan	los	artículos	209	y	267	de	la	Constitución	Políti-
ca,	respectivamente	según	sea	el	caso	y	estarán	sometidas	al	régimen	de	inhabilidades	e	
incompatibilidades	previsto	legalmente	para	la	contratación	estatal”.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	

	
	
Rta:	Se	aclara	que	si	bien	la	póliza	es	la	de	responsabilidad	médica,	el	tomador	es	diferen-
te	teniendo	en	cuenta	que	el	primero	es	el	contratista	que	surja	del	presente	proceso	y	el	
segundo	es	la	IPS	contratada	por	este	otro.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
Rta:	La	póliza	es	a	favor	de	la	Sociedad	FIDUPREVISORA	S.A.,	administradora	de	los	recur-
sos	y	vocera	de	la	cuenta	especial	de	la	Nación	FNPSM	(NIT.	860.525.148-5).	Se	modificará	
el	título	del	numeral	3.1.4	para	mator	claridad.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(Modifica	el	título	del	numeral	3.1.4)	

	

	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:	La	oferta	técnica	se	encuentra	divide	en	dos	partes:	
	
La	habilitante	que	como	señala	el	Documento	de	selección	está	constituida	por	los	forma-
tos:	
	

• Formato	1	OFERTA	RED	PRINCIPAL	DE	SERVICIOS	BASICOS,	en	cada	uno	de	los	
municipios;	

	
• Formato	1	A	OFERTA	RED	ALTERNA	DE	SERVICIOS	BASICOS	en	cada	uno	de	los	

municipios;	
	
Y	sus	respectivos	soportes	documentales	conforme	el	Documento	de	Selección	
	
Y	 la	oferta	correspondiente	a	 los	servicios	evaluable,	de	mediana	y	alta	complejidad,	ex-
traregional	y	de	IPS	acreditadas;	que	no	son	habilitantes	por	ser	objeto	de	ponderación	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	
Rta:	Se	precisa	que	el	no	cumplir	el	90%	configura	causal	de	rechazo	y	para	ser	habilitado	
se	debe	acreditar	más	del	90%,	con	lo	cual	las	dos	definiciones	se	encuentran	ajustados	al	
requisito	que	se	pretende	hacer	valer	en	cada	caso.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:		Si,	los	requisitos	del	numeral	3.3	también	son	habilitantes	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	
Rta:	Para	el	presente	proceso	se	definió	que	no	se	solicitarían	o	aceptarían	contratos,	toda	
vez	que	el	presente	proceso	se	refiere	a	un	hecho	futuro	el	cual	para	los	posibles	presta-
dores	 de	 servicios	 constituye	 una	 expectativa	 que	 se	 compromete	 mediante	 cartas	 de	
intención,	ya	que	el	presente	proceso	solo	se	materializará	con	la	suscripción	del	contrato	
con	quienes	resulte	adjudicatario.	No	se	acepta	la	observación.	

	
Es	importante	recordar	al	participante	que	la	presente	etapa	es	para	hacer	observaciones	
y	no	para	ajustar	el	documento	de	selección	a	intereses	particulares.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:		Es	importante	señalar	que	en	el	documento	de	selcción	no	se	refiere:	“debe	obtener	
el	90%	de	los	requisitos	habilitantes”,	toda	vez	que	son	requisitos	habilitantes	y	se	deben	
cumplir	en	su	totalidad	los	jurídicos,	financieros	y	de	experiencia.	

	
El	alcance	correcto	del	90%	es	para	la	oferta	Red	habilitante	con	los	formatos	que	se	re-
lacionan	a	continuación	y	los	correspondientes	soportes	documentales	conforme	lo	seña-
la	el	Documento	de	Selección:	
	

• Formato	1	OFERTA	RED	PRINCIPAL	DE	SERVICIOS	BASICOS,	en	cada	uno	de	los	
municipios;	

	
• Formato	1	A	OFERTA	RED	ALTERNA	DE	SERVICIOS	BASICOS	en	cada	uno	de	los	

municipios;	
	
Donde	lo	que	se	pretende	es	que	el	proponente	acredite	más	del	90%	de	los	servicios	
habilitantes	requeridos	en	todos	los	municipios	de	la	región	para	conformar	la	Red	de	
Servicios	principal	y	la	alterna,	de	acuerdo	con	lo	estipulado	en	el	presente	documento	
de	selección	de	contratistas,	sin	perjuicio	que	desde	el	 inicio	del	contrato	y	durante	la	
ejecución	del	mismo,	el	 contratista	 tenga	 la	obligación	de	garantizar	en	 la	etapa	con-
tractual	el	100%	de	los	servicios	básicos	de	salud	requeridos	en	cada	municipio.		
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	
Rta:		Como	lo	señala	en	el	Documento	de	Selección	No	es	subsanable	la	falta	de	aporte	de	
documentos,	como	lo	señala	el	numeral	2.1.16.1	y	la	viñeta	3,	cuando	se	refiere	en	forma	
expresa	a	que	no	se	podrá	adicionar	o	completar.	Lo	que	es	subsanable	es	el	contenido	de	



	
	

	
																																																						
	

  

los	documentos	aportados	en	las	condiciones	de	subsanabilidad	descritas	en	el	Documen-
to	de	Selección.	
	
La	causal	de	rechazo	contempla	dos	eventos	diferentes	y	no	vinculante	uno	con	el	otro.	A	
saber,	no	es	subsanable	la	no	presentación	de	los	documentos	habilitantes;	condición	en	
la	cual	se	debe	rechazar.		El	segundo	evento	es	que	de	requerirse	subsanación	del	conte-
nido	de	 los	documentos	aportados,	no	 se	presente	o	 se	presente	en	 forma	 incompleta,	
extemporánea	o	insuficiente.	En	consecuencia	no	se	acepta	la	observación	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:__	Se	aclara	el	numeral	2.1.16.1	
	

	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:		Como	se	expuso	anteriormente	no	es	subsanable	la	falta	de	aporte	de	documentos,	
como	lo	señala	el	numeral	el	numeral	2.1.16.1	y	 la	viñeta	3,	cuando	se	refiere	en	forma	
expresa	a	que	no	se	podrá	adicionar	o	completar.	Lo	que	es	subsanable	es	el	contenido	de	
los	documentos	aportados	en	las	condiciones	de	subsanabilidad	descritas	en	el	Documen-
to	de	Selección.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	
Rta:	 	Los	documentos	de	soporte	son	los	4	descritos	en	el	numeral	3.4.2.	RED	DE	SERVI-
CIOS	DE	SALUD	OFRECIDA.	Se	reflejará	el	mismo	contenido	en	los	instructivos	de	los	for-
matos.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	__		

	

	
	
Rta:		Se	reitera	que	el	documento	de	selección	indica	que	“Para	el	caso	de	IPS	que	por	los	
servicios	con	que	cuenta,	requiera	visita	de	verificación	previa	conforme	a	lo	dispuesto	en	
el	artículo	13	de	 la	Resolución	2003	de	2014”,	por	 lo	tanto	es	solo	exigible	para	quienes	
conforme	a	lo	dispuesto	a	la	citada	norma	les	aplique.	

	
Respecto	 a	 la	 solicitud	 del	 literal	 a,	 no	 es	 necesaria	 tal	modificación	 porque	 el	 ordena-
miento	legal	vigente	al	determinar	tales	condiciones	precisa	los	servicios.	Por	lo	tanto,	no	
se	acepta	la	observación.	



	
	

	
																																																						
	

  

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
Rta:	 Claramente	 no	 otorga	 puntuación,	 pero	 la	 red	 alterna	 es	 una	 obligación	 en	 la	
presentación	de	la	oferta	y	también	una	obligación	contractual.		
	
Tanto	la	obligación	contractual	como	la	oferta	total	son	mas	amplias	que	la	red	habilitante	
y	ponderable.		

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	_x___	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta	 Los	 servicios	 obligatorios	 de	 las	 sedes	 exclusivas	 son	 los	 estipulados	 en	 el	 Anexo	3,	
numeral	5,	para	las	sedes	exclusivas.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	__x__	

	

	
	
Rta:	 Las	 sedes	 exclusivas	 están	 definidas	 para	 servicios	 ambulatorios.	 Por	 tanto	 no	
incluyen	urgencias,	hospitalización	ni	atención	del	parto.	Otra	cosa	es	que	cuando	la	sede	
exclusiva	 se	 ofrezca	 al	 interior	 de	 una	 IPS,	 esta	 IPS	 pueda	 ofrecer	 estos	 servicios,	 Los	
servicios	de	farmacia	o	dispensación	de	medicamentos,	laboratorio	clínico	e	imagenología	



	
	

	
																																																						
	

  

pueden	 prestarse	 en	 las	 sedes	 exclusivas	 independientes	 o	 fuera	 de	 ellas,	 pero	 en	 una	
locación	próxima	a	la	sede,	para	no	generar	barreras	de	acceso.	
	
Dependiente	de	más	de	una	IPS	significa	que	en	las	grandes	ciudades	un	proponente,	que	
debe	presentar	un	número	significativo	de	sedes	exclusivas,	puede	organizar	unas	sedes	
exclusivas	dependiendo	de	una	IPS/sede	y	otras	dependiendo	de	otra	IPS/sede.	
	
Las	 sedes	exclusivas	 independientes	deben	depender	 siempre	de	una	 IPS/sede	principal	
que	es	la	que	se	compromete	en	la	carta	de	intención	o	compromiso	a	abrir	la	nueva	sede	
exclusiva	 para	 la	 atención	 básica	 ambulatoria	 de	 los	 afiliados	 del	 sistema	 de	 salud	 del	
magisterio	 y	 habilitarla	 en	 un	 término	 de	 30	 días.	 La	 oferta	 de	 la	 sede	 debe	 hacerse	
siempre	por	parte	del	representante	legal	de	la	IPS/sede	que	se	compromete	a	abrirla	en	
el	término	de	30	días,	sin	importar	que	la	IPS	sea	propiedad	del	proponente	o	de	uno	de	
los	miembros	de	una	oferta	plural.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:X	

	

	
	
Rta	En	el	Anexo	3,	Numeral	5	se	define	según	población	y	afiliados	en	número	y	tipo	de	
sedes	exclusivas	que	debe	tener	cada	municipio.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

Rta:	Al	4.-	Se	señala	hospitalización	o	atención	del	parto	contingente	en	una	IPS	de	baja	
complejidad,	porque	se	considera	que	en	el	Sistema	de	Salud	del	Magisterio	estos	servi-
cios	 se	 deben	 prestar	 en	 instituciones	 que	 ofrecen	 servicios	 de	mediana	 complejidad	 y	
sólo	por	contingencia	en	instituciones	de	baja	complejidad.	
	
Al	5.-	Si	no	hay	institución	que	ofrezca	servicios	de	mediana	complejidad	en	el	municipio	y	
sólo	una	 IPS	 con	 servicios	de	baja	 complejidad,	 con	 la	que	 se	 contratan	 los	 servicios	de	
urgencia	y	otros	servicios	ambulatorios	de	baja	complejidad,	debe	ofrecerse	en	esta	mis-
ma	 institución	 la	posibilidad	de	hospitalización	o	atención	del	parto	contingente,	para	el	
caso	de	que	una	situación	especial	o	la	decisión	del	paciente	así	lo	amerite.	
	
A	la	6-	En	los	formatos	se	abrirá	una	casilla	por	cada	código.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	___		

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

Rta:	A	la	7.-	Se	acepta	la	observación,	se	ha	modificado	el	formato,	individualizando	cada	
servicio	en	una	columna.	
	
A	 las	 8.-	 No	 se	 requiere	 soportar	 documentalmente	 la	 capa	 comunitaria.	 Durante	 el	
contrato,	para	el	seguimiento	y	el	fortalecimiento	de	la	gestión	en	salud,	en	relación	con	
las	acciones	del	Plan	de	promoción	y	prevención,	se	adopta	 la	Resolución	4505	de	2012	
del	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	y	mediante	la	 información	reportada	a	través	
de	los	FIAS.	
	
A	 la	 9.-El	 prestador	 primario	 en	 el	municipio,	 con	 quien	 se	 contratan	 los	 programas	 de	
promoción	y	prevención,	es	el	que	debe	integrar	sus	acciones	con	las	prioridades	de	salud	
pública	en	el	municipio,	 definidas	 según	 las	 condiciones	específicas	de	 la	 comunidad,	 el	
territorio	y	el	comportamiento	epidemiológico.	El	coordinador	departamental	de	promo-
ción	 y	 prevención	del	 contratista	 debe	 velar	 porque	 las	 actividades	de	promoción	de	 la	
salud	y	prevención	de	la	enfermedad	se	articulen	y	con	las	prioridades	territoriales	y	con	
los	esfuerzos	de	otras	entidades	que	operan	en	cada	municipio,	así	como	que	se	adecúen	
en	las	grandes	municipios,	donde	el	prestador	primario	es	exclusivo,	a	los	principales	ries-
gos	de	salud.	No	se	requiere	información	adicional	de	la	capa	comunitaria	que	la	identifi-
cación	de	prestador	primario	encargado	de	p	y	p	en	el	municipio.	
	
A	la	10.-Si	se	garantizan	los	servicios	de	promoción	y	prevención	por	parte	de	una	IPS	en	el	
mismo	municipio,	basta	 contratar	 con	esta	 institución.	En	el	 caso	de	que	 la	 IPS	 local	no	
garantice	o	tenga	habilitados	estos	servicios,	el	proponente	deberá	señalar	la	entidad	de	
otro	municipio	que	se	desplazará	para	servicios	extramurales.	Recuerde	que	ninguno	de	



	
	

	
																																																						
	

  

los	servicios	de	los	formularios	1	y	1A	habilitantes	se	contará	más	de	una	vez	para	calcular	
que	ha	cumplido	la	oferta	con	el	90%,	ni	en	el	numerador,	ni	en	el	denominador.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:		

	

	
	
Rta:	 A	 la	 11.-	 Para	 determinar	 el	 90%	 de	 los	 servicios	 habilitantes	 se	 considera	 como	
numerador,	 el	 número	 de	 servicios	 ofertados	 en	 el	 formato	 y	 soportados	 en	 todos	 los	
municipios	de	la	región,	tanto	en	la	red	principal	como	la	alterna	y.	como	denominador,	el	
100%	 de	 los	 servicios	 solicitados	 en	 los	 mismos	 formatos	 habilitantes	 para	 todos	 los	
municipios	de	una	región.	Recuerde	que	no	se	contabilizarán	las	repeticiones	de	códigos,	
en	un	mismo	municipio,	para	calcular	el	numerador	ni	el	denominador.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:		X	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
Rta:	Por	servicio	monopólico	se	entiende	aquel	servicio	que	ninguna	otra	IPS	o	profesional	
independiente	tiene	habilitado	en	el	respectivo	municipio.	Respecto	a	soportes	documen-
tales	no	se	requerirán	aportar	donde	el	servicio	monopólico	sea	por	una	ESE.	Lo	anterior	
habiéndose	demostrado	por	el	proponente	que	el	servicio	si	es	monopólico	en	el	munici-
pio	donde	se	pretende	ofertar.	
	

La	excepción	no	aplica	en	el	caso	mencionado.	Sólo	aplica	para	ESE	de	baja	complejidad.	
	

Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X		
	

	
	
Rta:	La	tercera	interpretación	es	 la	correcta.	Se	abren	sin	embargo	columnas	adicionales	
en	el	formulario	modificado	para	poder	colocar	independientemente	cada	IPS/sede	que	se	
compromete	a	abrir	sedes	exclusivas	independientes	o	al	interior	de	la	misma	IPS.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:		__	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

Rta:	Se	aclara	que	la	constancia	es	simplemente	el	REPS,	que	permite	evidenciar	que	no	
existe	un	servicio	habilitado	en	el	municipio.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	__	
	

	
	
Rta:		Para	el	caso	se	modificarán	los	anexos	adicionandose	una	columna	para	este	propó-
sito,	reflejandose	en	los	anexos	del	documento	de	selección.	

	
Exactamente,	en	los	formatos	3	y	3A	se	coloca	el	total	de	camas	habilitadas	en	cada	servi-
cio	verificables	en	REPS.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	_		(Se	agrega	columna	en	carta	de	intención)	
	

	
	
Rta:		Se	reflejará	en	los	formatos,	que	hacen	parte	del	documento	de	selección.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	x		NO:	____	(Formatos)	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
Rta:		No	se	acepta	su	observación.	
	
No	se	viola	el	principio	de	equidad	puesto	que	la	ponderación	se	hace	al	interior	de	cada	
región	comparando	la	red	ofrecida	por	los	proponentes	para	esa	región.	No	se	comparan	
proponente	de	distintas	regiones.	
	
Se	aclara	al	observante	que	si	no	existen	IPS	acreditadas	en	una	región	para	incluirlas	en	la	
red	de	 servicios,	 todos	 los	proponentes	para	esa	 región	obtendrán	 igual	 calificación	por	
IPS	acreditadas:	=	0.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:	Se	acepta	la	observación	y	se	reflejará	la	aclaración	en	el	Anexo	No	15	del	Documento	
definitivo	de	Selección.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		 	NO:	____	(Anexo	No	15	en	el	cuadro	de	detalle	de	
servicios)	
	

	
	
Rta:	Se	reflejará	en	el	Anexo	que	hacer	parte	 integral	del	Documento	de	Selección	Sede	
independiente.	

	
Cuatro	tipos	de	sedes	exclusivas:	A,	B,	C,	D	
Dos	clases	según	su	ubicación:		
	

- Independientes,	que	implican	la	apertura	y	habilitación	de	una	nueva	sede	de	
servicios	ambulatorios	dependiente	de	una	IPS	existente	(externa	a	la	sede	de	
la	IPS	que	la	abre),	para	atención	exclusiva	de	los	afiliados	del	Magisterio.		

- Al	interior	de	una	IPS	(área	interna	o	anexa	de	la	IPS/sede),	para	uso	exclusivo	
de	los	afiliados	del	magisterio,	que	implican	la	ubicación	como	parte	de	una	IPS	
sede	existente,	para	atención	exclusiva	de	los	afiliados	del	Magisterio.	

	
Para	las	sedes	tipo	A,	se	deben	presentar	sedes	Independientes	
Para	las	sedes	tipo	B,	C,	D	se	pueden	presentar	sedes	al	interior	de	una	IPS	o	independien-
tes.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	___	

	

	
	
Rta:	Si,	solo	la	del	prestador	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	En	el	formato	No	7	si	se	puede	ofertar	profesionales	independientes.	En	los	evalua-
bles	de	mediana	y	alta	complejidad	no	se	puede	y	no	son	puntuables.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
	
Rta:	Todo	lo	que	no	está	explicitamente	excluido	en	el	plan	de	salud	del	magisterio,	está	
incluido;	como	lo	describe	el	Anexo	No	01.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
																				
Benjamin	Alberto	Alba	Garzon		
Asistente	Oficina	Juridica		
asesorjuridico@fundamep.com		
Fundación	Médico	Preventiva		
7429490	–	Ext	2010	Carrera	10	#	72	-	33	Torre	B	Piso	9	
	
	
OBSERVACION	Al	DOCUMENTO	DE	INVITACIÓN	PUBLICA	NO.	002	DE	2017.	
	

		
Rta:	Se	acepta	la	observación.	Se	reflejará	en	Anexo	No	22	y	No	23	del	documento	de	se-
lección,	para	proponente	único	y	plural.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(Se	incluye	Anexo	No	22	y	23)	

ANEXOS	
N°	 14	 Y	
15	

ANEXOS	N°	 14	 Y	 15	 CARTA	DE	
INTENCION	 PROPONENTE	 UNI-
CO	Y	PLURAL	

	 Los	anexos	14	y	15	no	establecen	especifi-
caciones	para	 la	oferta	de	Dispensación	de	
Medicamentos	según	ítems		puntuables.	
Por	 lo	 anterior,	 se	 solicita	 adecuar	 anexo	
para	 la	oferta	 	de	Dispensación	de	Medica-
mentos.	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
DR.	ROJAS	SOLUCIONES	EN	SISTEMAS	DE	GESTIÓN	SAS	IPS.	
	gerenciasoluciones@doctorrojas.com.co	
	
Observaciones	al	proyecto	de	selección	de	contratistas	Invitación	Pública	002	de	2017	
	

	
		
Rta:	Se	acepta	la	observación,	se	reflejará	la	corrección	el	el	Documento	de	Selección.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	____	(párrafo	2	numeral.	2.1.7.1)	

	

	
		
Rta:	Resulta	 pertinente	 aclarar	 que	 el	 ANEXO	No	 04	 CARTA	DE	 PRESENTACION	 Y	 COM-
PROMISO	ANTICORRUPCION	es	al	que	se	hace	referencia	en	las	causales	de	inadmisión	y	
no	a	quien	entregue	la	propuesta	el	día	y	hora	del	cierre,	que	para	el	presente	proceso	no	
es	determinante.		

	
Por	la	complejidad	en	la	logística	para	la	entrega	resulta	inapropiado	limitar	el	número	de	
asistentes	por	proponente.	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Respecto	el	aparte	del	numeral	2.1.12,	indicando	que	corresponden	a	los	datos	de	la	póli-
za	de	seriedad	de	la	oferta,	aplicándole	lo	descrito	en	el	Documento	de	Selección	
	
Rta:	Se	acepta	su	observación	de	la	denominación	unificada	de	la	póliza	y	se	reflejará	en	el	
documento	de	selección	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(numeral	2.1.12	cambia	palabra	propuesta	
por	oferta)	

	

	
Rta:	No	se	acepta	su	observación.	Los	criterios	de	ponderacion,	desempate	y	selección	ya	
fueron	definidos,	pues	la	decisión	de	las	IPS	acreditadas	se	consideran	que	garantizan	ma-
yores	estándares	de	calidad	de	los	servicios	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
																										
Rta:	Lo	que	busca	el	Documento	de	Selección	es	determinar	los	requisitos	para	la	presen-
tación	de	la	oferta	que	será	objeto	de	verificación	(habilitación	y	calificación),	los	datos	allí	
registrados	se	deben	corroborar	por	el	evaluador,	en	donde	si	no	se	encuentran	los	sopor-
tes	con	el	cumplimiento	de	requisitos	y	datos	para	corroborarlos	no	podrán	darse	por	cier-
tos	e	interpretar	el	evaluador	que	se	cumple	el	requisito	si	no	se	encuentran	expresamen-
te	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	

	
Rta:	Se	acepta	su	observación	de	la	denominación	unificada	de	la	póliza	y	se	reflejará	en	el	
documento	de	selección	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(numeral	2.1.12	cambia	palabra	propuesta	
por	oferta)	

	

	

	
Rta:	Todos	los	códigos	de	habilitación	de	alta	complejidad	no	incluidos	en	los	formatos	2,	
2A,	3,	3A,	4	y	4A.		deben	presentarse	en	los	formatos	7	y	7A,	o	si	no	existen	en	la	región	en	
el	8	y	8A.		

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
Rta:	Se	acepta	su	observación	y	se	reflejará	en	el	Documento	de	Selección	y	el	Anexo	que	
es	parte	integral	del	mismo.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	____	

	

	
Rta:	Se	acepta	su	observación	y	se	reflejará	en	el	Documento	de	Selección	y	el	Anexo	que	
es	parte	integral	del	mismo.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	____		

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	Los	 instructivos	del	 Formato	1	 aclaran	que	 se	debe	hacer	para	 cumplir	 el	 requisito	
habilitante	para	la	red	principal	en	los	casos	en	que	no	se	encuentran	habilitados	algunos	
servicios	en	un	municipio.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	x)	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:	Los	instructivos	del	Formato	1A	aclaran	que	se	debe	hacer	para	cumplir	el	requisito	
habilitante	para	la	red	alterna	en	los	casos	en	que	no	se	encuentran	habilitados	servicios	
distintos	de	los	existentes	en	la	IPS	principal	en	un	municipio.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X		
	

	

	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	

	
	

Rta:	Formato	2	Simplemente	no	 incluya	estos	servicios	en	el	 formato	2,	evaluable,	si	no	
existen,	pues	los	servicios	de	mediana	y	alta	complejidad	no	son	habilitantes.	En	este	caso	
de	inexistencia	ningún	proponente	los	podrá	ofrecer.	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Si	ninguna	IPS	tiene	habilitados	algunos	o	todos	los	servicios	de	segundo	o	tercer	nivel	de	
complejidad	 en	 un	 municipio	 mayor	 de	 50.000	 habitantes,	 quedarán	 en	 condición	 de	
igualdad	todos	los	proponentes	en	el	formato	2	evaluable,	es	decir	quedará	vacía	o	prácti-
camente	vacía	de	servicios	la	columna	de	dicho	municipio	mayor	de	50.000	habitantes.	
	
Dado	el	principio	de	contigüidad,	el	contratista	debe	ofrecer	a	los	afiliados	en	su	red	prin-
cipal	los	servicios	de	este	nivel	de	complejidad	en	el	municipio	más	cercano,	en	términos	
de	tiempo	de	transporte,	que	 lógicamente	debe	estar	ubicada	en	el	Formato	2	en	dicho	
municipio	 donde	 tenga	 la	 sede.	 Sin	 embargo	 no	 es	 necesario	 informar	 en	 este	 formato	
evaluable	que	IPS	proveerá	como	red	principal	dichos	servicios	a	los	afiliados	de	este	mu-
nicipio	u	otros	municipios	vecinos	menores	de	50.000	habitantes	afectados	por	la	falta	de	
oferta	en	este	nivel	de	complejidad.	
	
Para	algunos	de	 los	 llamados	nuevos	departamentos	estos	servicios	pueden	encontrarse	
incluso	fuera	del	departamento,	por	lo	que	en	ese	caso	se	presentarán	en	el	Formato	8.	
	
En	el	formato	2	A	necesariamente	debe	haber	una	sede	alterna	para	la	IPS	de	otro	muni-
cipio	que	proveerá	como	red	principal	dichos	servicios	de	mediana	complejidad	a	los	afi-
liados	de	un	municipio	mayor	de	50.000	habitantes	y	sus	municipios	vecinos	afectados	por	
la	falta	absoluta	de	oferta.	
	
La	red	evaluable	no	es	la	red	total	que	necesita	el	contratista	para	prestar	los	servicios	de	
los	afiliados	del	Sistema	de	salud	del	Magisterio,	ni	 limita	 la	obligación	de	ofrecer	 la	 IPS	
más	cercana	cuando	no	exista	este	servicio	habilitado	en	un	municipio	mayor	de	50.000	
habitantes.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:		X	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
RTA:	 Si	 ninguna	 IPS	 tiene	 habilitados	 algunos	 o	 todos	 los	 servicios	 de	 segundo	o	 tercer	
nivel	de	complejidad	en	un	municipio	mayor	de	50.000	habitantes,	quedarán	en	condición	
de	 igualdad	 todos	 los	 proponentes	 en	 el	 formato	 2	 evaluable,	 es	 decir	 quedará	 vacía	 o	
prácticamente	vacía	de	servicios	la	columna	de	dicho	municipio	mayor	de	50.000	habitan-
tes.	
	
Dado	el	principio	de	contigüidad,	el	contratista	debe	ofrecer	a	los	afiliados	en	su	red	prin-
cipal	los	servicios	de	este	nivel	de	complejidad	en	el	municipio	más	cercano,	en	términos	
de	tiempo	de	transporte,	que	 lógicamente	debe	estar	ubicada	en	el	Formato	2	en	dicho	
municipio	 donde	 tenga	 la	 sede.	 Sin	 embargo	 no	 es	 necesario	 informar	 en	 este	 formato	
evaluable	que	IPS	proveerá	como	red	principal	dichos	servicios	a	los	afiliados	de	este	mu-
nicipio	u	otros	municipios	vecinos	menores	de	50.000	habitantes	afectados	por	la	falta	de	
oferta	en	este	nivel	de	complejidad.	
	
Para	algunos	de	 los	 llamados	nuevos	departamentos	estos	servicios	pueden	encontrarse	
incluso	fuera	del	departamento,	por	lo	que	en	ese	caso	se	presentarán	en	el	Formato	8.	
	
En	el	formato	2	A	necesariamente	debe	haber	una	sede	alterna	para	la	IPS	de	otro	muni-
cipio	que	proveerá	como	red	principal	dichos	servicios	de	mediana	complejidad	a	los	afi-



	
	

	
																																																						
	

  

liados	de	un	municipio	mayor	de	50.000	habitantes	y	sus	municipios	vecinos	afectados	por	
la	falta	absoluta	de	oferta.	
	
La	red	evaluable	no	es	la	red	total	que	necesita	el	contratista	para	prestar	los	servicios	de	
los	afiliados	del	Sistema	de	salud	del	Magisterio,	ni	 limita	 la	obligación	de	ofrecer	 la	 IPS	
más	cercana	cuando	no	exista	este	servicio	habilitado	en	un	municipio	mayor	de	50.000	
habitantes.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
	

Germán	Ricardo	Chaves	Isaza	
C.C.	79.393.737	de	Bogotá	
	gchavesabog@gmail.com	
observaciones	invitación	2	de	2017	
	
En	relación	con	el	proceso	de	calificación	de	pérdida	de	capacidad	laboral	de	los	docentes	
vinculados	al	magisterio,	es	necesario	poner	de	presente	que	de	conformidad	con	el	de-
creto	1655	de	2015,	se	generan	dudas	sobre	el	alcance	del	servicio.	
	
Sobre	el	particular	debe	tenerse	en	cuenta	que	el	proceso	de	calificación	de	PCL	exige	la	
aplicación	de	exámenes	y	herramientas	previas	cuya	realización	previa	está	contemplada	
en	el	Sistema	de	Gestión	de	Seguridad	en	el	Trabajo.	
	
Al	 incluirse	el	proceso	de	calificación	de	PCL	de	manera	aislada	del	SGSST	es	 fuerza	pre-
guntar	cómo	se	producirá	el	proceso	de	alistamiento	de	los	pacientes	previó	al	 inicio	del	
proceso	de	calificación.	
	
Rta:	De	acuerdo	con	 la	descripción	de	 la	 conformación	de	 la	UPCM,	hay	un	2,79%	para	
cubrir	la	atención	de	los	riesgos	laborales.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
Neydi	Viviana	Jaimes	Leguizamòn	
Presidente	
Clinica	Uros	S.A.	
neydi.jaimes@clinicauros.com	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	No	se	acepta	observación	y	se	precisa	la	nota	del	numeral	3.4.2	RED	DE	SERVICIOS	DE	
SALUD	OFRECIDA	En	aquellos	municipios	donde	algunos	de	los	servicios	básicos	habilitan-
tes	exigidos	para	todos	los	municipios	sean	monopólicos	por	parte	de	una	ESE,	no	se	re-
querirá	aportar	los	documentos	señalados	en	los	numerales	anteriores	pero	si	registrar	el	
nombre	de	 IPS	y	código	según	 instrucciones	en	el	 formato	respectivo	y	en	consecuencia	
dichos	servicios	contabilizarán	para	efectos	del	cumplimiento	de	los	requisitos	habilitantes	
para	todos	los	proponentes	que	se	presentan	en	la	respectiva	región.	Por	servicios	mono-
pólico	se	entiende	aquellos	que	ninguna	otra	IPS	o	profesional	independiente	tiene	habili-
tados	en	el	respectivo	municipio.	
	
La	excepción	de	presentación	de	cartas	de	intención	con	sus	respectivos	soportes	se	per-
mite	solamente	cuando	un	servicio	ofrecido	por	una	ESE	es	monopólico	en	un	municipio.	
La	nota	3	del	Instructivo	del	diligenciamiento	del	Formato	1	precisa	esta	situación.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:__	Se	agrega	nota	a	numeral	3.4.2	

	

	
	
Rta:	No	se	acepta	observación	y	se	precisa	la	nota	del	numeral	3.4.2	RED	DE	SERVICIOS	DE	
SALUD	OFRECIDA	En	aquellos	municipios	donde	algunos	de	los	servicios	básicos	habilitan-
tes	exigidos	para	todos	los	municipios	sean	monopólicos	por	parte	de	una	ESE,	no	se	re-



	
	

	
																																																						
	

  

querirá	aportar	los	documentos	señalados	en	los	numerales	anteriores	pero	si	registrar	el	
nombre	de	 IPS	y	código	según	 instrucciones	en	el	 formato	respectivo	y	en	consecuencia	
dichos	servicios	contabilizarán	para	efectos	del	cumplimiento	de	los	requisitos	habilitantes	
para	todos	los	proponentes	que	se	presentan	en	la	respectiva	región.	Por	servicios	mono-
pólico	se	entiende	aquellos	que	ninguna	otra	IPS	o	profesional	independiente	tiene	habili-
tados	en	el	respectivo	municipio.	
	

La	excepción	es	sólo	para	los	servicios	de	la	ESE	que	sean	monopólicos	en	el	municipio	
	

Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	x	NO:	__	
	
	
Gustavo	Andres	Rojas	Pereira	
	rojaspereira@yahoo.com	
	

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	Sea	 la	oportunidad	para	precisar	 lo	expuesto	en	el	Documento	de	Selección	bajo	el	
numeral	1.6	en	el	cual	se	precisa	que,	de	acuerdo	con	el	mandato	constitucional,	el	Estado	
ha	previsto	un	régimen	especial	para	los	docentes	que	prestan	sus	servicios	en	institucio-
nes	educativas	estatales,	excepcional	a	la	Ley	100	de	1993	(la	cual	contempla	las	EPS)	con	
el	cual	se	busca	un	mayor	cubrimiento	que	en	el	previsto	en	el	Sistema	General	de	Seguri-
dad	Social	en	Salud.	Para	tal	fin	se	creo	mediante	la	Ley	91	de	1989	el	Fondo	Nacional	de	
Prestaciones	 Sociales	 del	Magisterio,	 cuenta	 especial	 de	 la	 Nación,	 administrada	 por	 la	
entidad	Fiduprevisora,	la	cual	es	la	encargada	de	contratar	los	servicios	médicos	para	los	
docentes	del	sector	estatal;	por	 lo	cual	el	presente	proceso	busca	contratar	prestadores	
de	servicios	de	salud	y	no	aseguradores	del	sistema	de	salud.	
	
No	se	acepta	 la	observación,	se	exige	que	 las	cajas	de	Compensación	demuestren	expe-
riencia	específica	en	prestación	de	servicios	de	salud.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Mario	Andres	Suaza	Vallejo	
CC	7723714	DE	NEIVA		
	directorprestaciondeservicios@gmail.com	
	
Observaciones	al	proyecto	del	documento	de	selección	de	contratistas	
	
1. La	sede	exclusiva	tipo	a	y	b	requieren	hospitalizacion	dentro	de	sus	instalaciones?	O	en	

dichas	sedes	exclusivas	deben	ir	solo	servicios	ambulatorios?	
	
Rta:	Las	sedes	exclusivas	estén	definidas	para	servicios	ambulatorios.	Por	tanto	no	inclu-
yen	urgencias,	hospitalización	ni	atención	del	parto.	Otra	cosa	es	que	cuando	la	sede	ex-
clusiva	se	ofrezca	al	interior	de	una	IPS,	esta	IPS	pueda	ofrecer	estos	servicios,	aparte	de	
los	servicios	estipulados	en	el	Anexo	3,	numeral	5	para	las	sedes	exclusivas.	Los	servicios	
de	farmacia	o	dispensación	de	medicamentos,	laboratorio	clínico	e	imagenología	pueden	
prestarse	 en	 las	 sedes	 exclusivas	 independientes	 o	 fuera	de	 ellas,	 pero	 en	una	 locación	
próxima	a	la	sede,	para	no	generar	barreras	de	acceso.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
2. En	el	formato	numero	2	red	principal	de	mediana	y	alta	complejidad	se	asigna	el	código	

307	 a	 Dermatologia.	 Esta	 especialidad	 tiene	 el	 código	 308	 según	 el	 ministerio,	 en	
consecuencia	 consideramos	 respetuosamente	 que	 se	 realice	 el	 ajuste	 o	 se	 realice	 la	
claridad	si	es	otro	código	y	otra	especialidad	a	la	cual	se	pretende	hacer	mención.	

	
Rta:		Se	acepta	la	observación.	Se	reflejará	en	el	formato	que	hace	parte	integral	del	Do-
cumento	de	Selección	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	____		
	
3. En	el	anexo	3	prestacion	de	servicios	para	el	plan	de	atención	en	salud	del	magisterio	se	

omite	el	numeral	11.7.	que	en	el	proceso	licitatorio	anterior	hablaba	de	los	requisitos	
para	 la	 conformación	 de	 la	 red	 de	 los	 niveles	 de	 complejidad	 II	 y	 III,	 de	 acuerdo	 al	
tamaño	de	los	municipios,	para	la	presente	licitación	no	se	tendrá	en	cuenta	el	tamaño	
poblacional	 de	 los	municipios	 para	 la	 conformación	 de	 la	 red	 de	 2	 y	 3	 nivel?	A	 toda	
ciudad	que	supere	los	50	mil	habitantes	se	le	debe	tener	en	cuenta	la	totalidad	de	los	
servicios	hospitalarios,	quirúrgicos	y	de	consulta	externa	especializada?	

	
Rta:	El	proponente	debe	presentar	servicios	de	mediana	o	alta	complejidad	en	todos	los	
municipios	mayores	de	50.000	habitantes,	salvo	que	no	existan,	situación	que	afectará	por	
igual	a	todos	los	proponentes.	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Todos	los	servicios	de	mediana	y	alta	complejidad	presentados	en	municipios	de	más	de	
50.000	habitantes	son	puntuables,	pero	no	habilitantes,	como	se	consideraba	en	la	invita-
ción	previa.	

	
Tanto	la	obligación	contractual	como	la	oferta	van	más	allá	de	la	red	habilitante	y	de	la	red	
ponderable.	El	contratista	tiene	la	obligación	de	prestar	todos	los	servicios	contemplados	
en	el	Plan	de	Salud	del	Magisterio,	atendiendo	 los	principios	establecidos	en	el	Anexo	1	
sobre	el	Plan	de	Beneficios	y	en	el	Anexo	3	sobre	el	modelo	de	salud.	Incluso	los	que	pue-
dan	surgir	en	un	futuro	por	nuevas	tecnologías,	estén	o	no	contemplados	en	la	red	de	ser-
vicios	habilitante,	evaluable	o	total	presentada	en	la	propuesta.	

	
Las	obligaciones	contractuales	obligan	a	garantizar	 servicios	de	mediana	complejidad	en	
municipios	mayores	de	50.000	habitantes	en	busca	de	cumplir	con	el	principio	de	conti-
güidad	en	la	red	de	servicios.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
4. La	 red	 de	 farmacias	 debera	 ser	 una	 principal	 y	 una	 alterna	 exactamente	 igual	 a	 la	

principal?	o	definitivamente	solo	en	 los	municipios	en	 los	que	se	cuente	con	una	sola	
farmacia	se	deberá	contar	con	la	farmacia	alterna?	

	
Rta:	En	el	Anexo	3,	numeral	9	se	establece:	

	
En	 los	municipios	donde	varias	entidades	ofrezcan	 la	dispensación	de	medicamentos	ge-
nerales,	 se	 entiende	 que	 cada	 una	 sirve	 como	 red	 alterna	 de	 la	 otra.	 En	 los	municipios	
donde	la	oferta	de	medicamentos	generales	corresponda	a	un	solo	proponente,	debe	in-
cluirse	como	alterna	otra	entidad	para	suministrar	los	medicamentos	pendientes	o	defini-
tivamente	no	entregados	en	el	tiempo	establecido.	Al	afiliado	se	le	debe	garantizar	el	ac-
ceso	directo	a	la	entidad	alterna	cuando	se	haya	excedido	el	tiempo	máximo	establecido	
sin	respuesta	o	se	presente	la	negación	del	servicio	en	la	farmacia	de	la	red	principal.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
5. Para	 la	 red	 de	 farmacias,	 los	 puntos	 de	 dispensación	 total	 (primera	 columna	 segun	

cuadro	11.10	del	anexo	03),	son	 la	suma	de	 los	puntos	con	servicio	de	24	horas	+	 los	
puntos	 que	 dispensen	 no	 pos	 y	 alto	 costo	 +	 las	 farmacias	 generales?	 o	 esa	 primera	
columna	son	solo	el	numero	de	puntos	generales?	

	
Rta:	Efectivamente	en	esta	columna	se	incluyen	los	puntos	de	dispensación	generales	que	
no	prestan	servicio	las	24	horas.	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
	

ABEL	FERNELY	SEPULVEDA	RAMOS	
REPRESENTANTE	LEGAL		
SOCIEDAD	CLINICA	EMCOSALUD	
	direccion.salud@emcosalud.com	
afeser61@hotmail.com	

	

	
	

Rta:	Como	 se	 expuso	 anteriormente	 el	 presente	 proceso	 no	 es	 una	 licitación,	 selección	
abreviada	o	cualquier	otro	proceso	de	selección	previstos	en	la	Ley	1150	de	2007	(modifi-
cando	la	Ley	80	de	1993).	No	obstante	lo	anterior	de	conformidad	con	la	Ley	1150	de	2007	
las	entidades	públicas	no	sujetas	a	la	Ley	80	de	1993,	deben	cumplir	los	principios	Artículo	
13	que	dispone	“Principios	generales	de	la	actividad	contractual	para	entidades	no	some-
tidas	al	Estatuto	General	de	Contratación	de	la	Administración	Pública.	Las	entidades	esta-
tales	que	por	disposición	legal	cuenten	con	un	régimen	contractual	excepcional	al	del	Es-
tatuto	General	de	Contratación	de	la	Administración	Pública,	aplicarán	en	desarrollo	de	su	
actividad	 contractual,	 acorde	 con	 su	 régimen	 legal	 especial,	 los	 principios	 de	 la	 función	
administrativa	y	de	la	gestión	fiscal	de	que	tratan	los	artículos	209	y	267	de	la	Constitución	
Política,	respectivamente	según	sea	el	caso	y	estarán	sometidas	al	régimen	de	inhabilida-
des	e	incompatibilidades	previsto	legalmente	para	la	contratación	estatal”.	

	
En	consecuencia	a	lo	anteriormente	expuesto	y	por	carecer	de	fundamento	jurídico,	no	es	
procedente	acceder	a	su	solicitud.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
	

Rta:	 La	 anterior	 observación	 carece	 de	 fundamento.	 El	 presente	 proceso	 se	 encuentra	
soportado	en	estudios	técnicos	detallados	y	la	normatividad	legal	vigente	que	justifican	el	
presente	modelo.	(ver	Anexo	No	03).	Por	lo	tanto,	no	se	acepta	su	observación.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

Rta:	La	anterior	observación	carece	de	fundamento.	No	obstante	se	precisa	que	el	estudio	
financiero	que	justifica	el	calculo	de	la	UPCM	incluye	recobros	por	riesgos	laborales,	pro-
moción	y	prevencuón	y	alto	costo.	La	tutela	es	un	hecho	imprevisible	que	incluso	puede	
referirse	a	obligaciones	del	contratista.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
	
Rta:	 La	 anterior	 observación	 carece	 de	 fundamento.	 El	 presente	 proceso	 se	 encuentra	
soportado	en	estudios	técnicos	detallados	y	con	las	recomendaciones	de	los	expertos.	Por	
lo	tanto,	no	se	acepta	la	observación.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
	

Rta:	 La	 anterior	 observación	 carece	 de	 fundamento.	 El	 presente	 proceso	 se	 encuentra	
soportado	en	estudios	técnicos	detallados	y	el	proceso	incluye	la	atención	médica	de	ries-
gos	 laborales	y	se	ampara	con	 la	disponibilidad	presupuestal	citada	en	el	Documento	de	
Selección	definitiva.	
	
Si	se	refiere	a	Programa	de	SGSST	contemplado	en	el	Decreto	1655	de	2015	no	hace	parte	
del	objeto	ni	de	 las	obligaciones	de	 la	presente	 invitación.	Por	 lo	 tanto,	no	 se	acepta	 la	
observación.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
Rta:	Como	lo	bien	lo	señala	el	Documento	de	Selección	en	caso	de	discrepancia	en	la	in-
formación	suministrada	primará	el	 contenido	de	 la	Propuesta	Original,	que	es	en	medio	
físico.	Por	lo	tanto	no	se	acepta	su	observación.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

Rta:	Se	acepta	la	observación,	se	reflejará	la	corrección	el	el	Documento	de	Selección.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	____	(párrafo	2	numeral.	2.1.7.1)	

	

	
	
Rta:	Se	considera	propuesta	extemporánea	 la	que	 llegue	después	de	 la	hora	señalada	al	
sitio	señalado,	como	lo	dispone	el	Cronograma	“Cierre	del	Proceso.	Fecha	FINAL	para	pre-
sentar	propuestas”.	No	obstante	se	adicionará	al	numeral	2.1.12	el	siguiente	texto:	“A	la	
hora,	 fecha	y	sitio	 fijado	se	procederá	al	cierre	de	 la	oficina	de	recepción	de	propuestas	
(oficina	 203),	 las	 propuestas	 que	 lleguen	después	 de	 la	 fecha	 y	 hora	 fijadas	 a	 la	 oficina	
citada	para	su	entrega,	serán	consideradas	como	propuestas	extemporáneas,	lo	que	impi-
de	su	recepción”	



	
	

	
																																																						
	

  

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	Numeral	2.1.12	se	adiciona	A	la	hora,	fecha	
y	sitio	fijado	se	procederá	al	cierre	de	la	oficina	de	recepción	de	propuestas	(oficina	203),	
las	propuestas	que	 lleguen	después	de	 la	 fecha	y	hora	 fijadas	a	 la	oficina	citada	para	su	
entrega,	 serán	 consideradas	 como	 propuestas	 extemporáneas,	 lo	 que	 impide	 su	 recep-
ción.	
	

	

	 	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

	
	
Rta:	Resulta	 pertinente	 aclarar	 que	 el	 ANEXO	No	 04	 CARTA	DE	 PRESENTACION	 Y	 COM-
PROMISO	ANTICORRUPCION	es	 al	 que	 se	hace	 referencia	 en	 las	 causales	 de	 inadmisión	
“Carta	de	presentación	de	la	propuesta	no	este	suscrita	por	el	Representante	legal”	y	no	a	
quien	entregue	la	propuesta	el	día	y	hora	del	cierre,	que	para	el	presente	proceso	no	es	
determinante.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
	

Rta:	Se	precisa	que	el	presente	proceso	no	es	una	licitación	(Ley	80	de	1993).	No	obstante	
lo	anterior	de	conformidad	con	la	Ley	1150	de	2007	las	entidades	públicas	no	sujetas	a	la	
Ley	80	de	1993,	deben	cumplir	los	principios	Artículo	13	que	dispone	“Principios	generales	
de	la	actividad	contractual	para	entidades	no	sometidas	al	Estatuto	General	de	Contrata-
ción	de	la	Administración	Pública.	Las	entidades	estatales	que	por	disposición	legal	cuen-
ten	con	un	régimen	contractual	excepcional	al	del	Estatuto	General	de	Contratación	de	la	
Administración	Pública,	aplicarán	en	desarrollo	de	su	actividad	contractual,	acorde	con	su	
régimen	legal	especial,	los	principios	de	la	función	administrativa	y	de	la	gestión	fiscal	de	
que	tratan	los	artículos	209	y	267	de	la	Constitución	Política,	respectivamente	según	sea	el	
caso	y	estarán	sometidas	al	régimen	de	inhabilidades	e	incompatibilidades	previsto	legal-
mente	para	la	contratación	estatal”.	

	
Como	 lo	dispone	el	numeral	2.1.16.1	SERAN	SUBSANABLES	DE	LAS	OFERTAS	manifiesta:	
Sera	subsanable	el	contenido	de	la	información	presentada	de	carácter	jurídico,	financiero	
y	de	experiencia	y	no	se	podrán	modificar	o	mejorar	en	el	curso	de	la	evaluación:	
	
No	es	subsanable	la	falta	de	aporte	de	documentos,	como	lo	señala	el	numeral	cuando	se	
refiere	en	forma	expresa	a	que	no	se	podrá	adicionaro	o	completar.	Lo	que	es	subsanable	



	
	

	
																																																						
	

  

es	el	contenido	del	documentos	aportados	en	las	condiciones	de	subsanabilidad	descritas	
en	el	Documento	de	Selección.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
	
Rta:	La	capacidad	organizacional	del	proponente	se	mide	con	los	INDICADORES	DE	CAPA-
CIDAD	ADMINISTRATIVA	como	lo	describe	el	numeral.	No	obstante	lo	anterior,	se	acepta	
la	observación	y	se	reflejará	en	el	numeral	2.1.15	del	Documento	de	Selección	definitivo.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	numeral	2.1.15	

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	

	
	
Rta:	Lo	que	busca	el	Documento	de	Selección	es	determinar	los	requisitos	para	la	presen-
tación	de	la	oferta	que	será	objeto	de	verificación	(habilitación	y	calificación),	los	datos	allí	



	
	

	
																																																						
	

  

registrados	se	deben	corroborar	por	el	evaluador,	en	donde	si	no	se	encuentran	los	sopor-
tes	con	el	cumplimiento	de	requisitos	y	datos	para	corroborarlos	no	podrán	darse	por	cier-
tos	e	interpretar	el	evaluador	que	se	cumple	el	requisito	si	no	se	encuentran	expresamen-
te	
	
Así	mismo,	se	reflejará	en	el	cronograma	del	documento	de	selección:	Publicación	o	solici-
tud	de	información	adicional	subsanable	y	Recepción	de	información	adicional	subsanable	
(fecha	y	hora).	
	
Por	último	el	total	del	Documento	de	Selección	definitivo	que	incluye	anexos	y	formatos	
como	parte	integral	de	este	y	sus	adendas,	señala	los	requisitos,	criterios	que	el	evaluador	
debe	verificar	y	corroborar.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:X		NO:	____	(En	el	numeral	2.1	Cronograma)	

	

	
	

Rta:	Sobre	este	particular	en	caso	de	empate	 la	forma	en	que	se	resolverá	es	el	puntaje	
obtenido	por	IPS	acreditadas	y	de	persistir	el	empate	por	el	puntaje	obtenido	por	la	red	de	
servicios	de	mediana	y	alta	complejidad,	de	persistir	el	empate	por	el	puntaje	obtenido	en	
la	red	de	servicios	alterna	de	mediana	y	alta	complejidad		y	de	persistir	el	empate	por	el	
puntaje	obtenido	en	PUNTOS	DE	dispensación	de	medicamentos	en	cada	departamento.	
	
Lo	anterior	de	acuerdo	como	se	encuentra	descrito	en	el	Documento	de	Selección.	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	Se	precisa	que	el	presente	proceso	no	es	una	licitación	(Ley	80	de	1993).	No	obstante	
lo	anterior	de	conformidad	con	la	Ley	1150	de	2007	las	entidades	públicas	no	sujetas	a	la	
Ley	80	de	1993,	deben	cumplir	los	principios	Artículo	13	que	dispone	“Principios	generales	
de	la	actividad	contractual	para	entidades	no	sometidas	al	Estatuto	General	de	Contrata-
ción	de	la	Administración	Pública.	Las	entidades	estatales	que	por	disposición	legal	cuen-
ten	con	un	régimen	contractual	excepcional	al	del	Estatuto	General	de	Contratación	de	la	
Administración	Pública,	aplicarán	en	desarrollo	de	su	actividad	contractual,	acorde	con	su	
régimen	legal	especial,	los	principios	de	la	función	administrativa	y	de	la	gestión	fiscal	de	
que	tratan	los	artículos	209	y	267	de	la	Constitución	Política,	respectivamente	según	sea	el	
caso	y	estarán	sometidas	al	régimen	de	inhabilidades	e	incompatibilidades	previsto	legal-
mente	para	la	contratación	estatal”.	
	
Por	último	lo	que	se	busca	con	esta	condición	es	evitar	la	dilación	por	exceso	de	repetidas	
observaciones	con	el	mismo	contenido	y	solicitud,	buscando	dar	aplicación	a	los	principios	
de	economía	y	celeridad.	Así	mismo,	sería	violatorio	del	debido	proceso	y	la	defensa	el	no	
permitir	observaciones,	que	no	es	el	caso.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
Rta:	El	objeto	social	de	toda	persona	jurídica	se	encuentra	descrito	en	el	estatuto	de	con-
formación,	el	cual	se	plasma	en	 los	certificados	de	existencia	y	 representación	 legal	que	
expide	el	órgano	competente	de	acuerdo	al	tipo	de	persona	jurídica.	

		
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	
	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:	Como	 lo	 dispone	 el	 documento	 de	 selección	 no	 es	 posible	modificar	 los	 Anexos	 y	
formatos.	Se	acepta	su	observación	y	se	reflejará	en	Anexo	No	05	del	Documento	de	Se-
lección.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(Anexo	No	05	–	Suplente	del	Representante	
Legal)	

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

Rta:	No	se	acepta	 la	observación	y	se	mantienen	 los	 requisitos,	como	 lo	señala	el	docu-
mento	de	 selección	para	 “el	oferente	adjudicatario	deberá	presentar	para	 la	 realización	
del	contrato”.	No	es	un	documento	para	presentar	en	la	propuesta.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	

	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	 	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	En	atención	a	la	solicitud	es	preciso	señalar	que	las	cámaras	de	comercio	puden	certi-
ficar	quienes	han	sido	representantes	legales	de	una	entidad,	por	supuesto	incluido	quien	
actua	 a	 la	 fecha	 de	 la	 expedición	 de	 la	 certificación	 (Certificados	 históricos	 o	 de	 fechas	
especial	de	actos	y	documentos	inscritos),	por	lo	tanto	no	se	acepta	su	observacion.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X		

	
	
COMITÉ	EJECUTIVO	FECODE	
CARLOS	RIVAS	SEGURA	
PRESIDENTE	
RAFAEL	CUELLO	RAMIREZ	
SECRETARIO	GENERAL	
LUIS	EDUARDO	VARELA	
PEDRO	LUIS	ARANGO		
REPRESENTANTES	CONSEJO	DIRECTIVO	FONDO	NACIONAL	DE	PRESTACIONES	SOCIALES	
Carrera	13	A	No.	34	–	54		
fecode@fecode.edu.co	
Teléfono	3381711	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
	

	
	
Rta:	Se	acepta	en	un	todo	la	observación	y	se	reflejará	en	el	documento	de	selección	defi-
nitivo	el	texto	completo,	adicionado	con	el	contenido	del	numeral	1.5	del	manual	de	con-
tratación.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____		Se	modifica	numeral	1.6	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	 	
	
Rta:	Se	acepta	la	observación	de	reflejará	en	el	documento	de	selección	definitivo	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(Numeral	2.3)	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	
	
Rta:	Dadas	las	implicaciones	legales	que	se	puedan	derivar	de	un	proceso	en	curso,	entre	
otras	como	son:	la	custodia,	documentos	de	carácter	confidencial	y	los	principios	de	con-
tratación	 de	 transparencia,	 igualdad.	 Consideramos	 que	 el	 acceso	 a	 la	 información	 será	
publica	para	todos	 los	proponentes	e	 interesados	en	 la	fecha	que	se	refleja	en	el	crono-
grama.			Se	pide	solo	original	y	1	copia	por	que	no	se	requiere	el	uso	de	dos	copias	y	apli-
cando	el	principio	de	economía	tanto	para	el	proponente	como	para	la	posterior	custodia	
de	acuerdo	con	la	Ley	General	de	Archivo.	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:	Sobre	este	particular	en	el	Documento	de	Selección	se	hace	la	expresa	restricción	a	
quienes	pueden	ofertar	en	 la	 invitación	pública	en	el	numeral	1.3,	que	a	 la	 letra	reza:	
“DESTINATARIOS	DE	LA	INVITACION	PUBLICA	Podrán	participar	en	el	presente	proceso	
las	 personas	 jurídicas	 públicas,	 privadas	 o	 mixtas	 o	 asociadas	 en	 Consorcio	 o	 Unión	
temporal	o	promesa	de	sociedad	futura,	nacionales,	clasificadas	como	 INSTITUCIONES	
PRESTADORAS	DE	 SERVICIOS	DE	 SALUD	y/o	CAJAS	DE	COMPENSACIÓN	FAMILIAR	que	
prestan	servicios	de	salud	de	conformidad	con	la	normatividad	expedida	para	el	efecto	
por	el	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social,	que	su	objeto	las	faculte	para	prestar	los	
servicios		a		contratar,		con	capacidad		legal	y	estatutaria	para	presentar	oferta	y	desa-
rrollar	 la	actividad	a	contratar,	que	presenten	garantía	de	seriedad	de	 la	oferta	y	que	
formulen	 su	 propuesta	 de	 acuerdo	 con	 las	 condiciones	 sustanciales	 establecidas	 	 en		
este		documento	de	selección	de	contratistas”	(Subraya	fuera	de	texto).	
	
Así	mismo	el	Numeral	3.3.2	EXPERIENCIA	 ESPECÍFICA,	señala	“Para	los	proponentes	y	los	
conformantes	de	la	propuesta	plural,	la	experiencia	específica	se	acreditará	en	el	territo-
rio	nacional,	con	Certificación	de	Contratos	en	el	consolidado	de	los:	 últimos	 cinco	 (05)	
años,	contados	hasta	 la	fecha	de	apertura	del	proceso,	en	la	actividad	de	prestación	de	
servicios	de	salud	(…)Para	CAJAS	DE	COMPENSACION	FAMILIAR	la	experiencia	general	y	
específica	deberá	demostrarse	con	contratos	en	prestación	de	servicios	de	salud.	No	se	
aceptan	contratos	de	aseguramiento	u	otras	unidades	de	negocio”	
	
En	 el	mismo	 sentido	 dispone	 el	 numeral	 3.3.4	 REGISTRO	 EN	 EL	 SISTEMA	DE	 SALUD	 “El	
proponente	o	los	integrantes	del	oferente	plural	que	sean	IPS	y/o	CAJAS	DE	COMPENSA-
CIÓN	deben	adjuntar	copia	del	formulario	mediante	el	cual	acreditan	su	inscripción	en	el	
Registro	Especial	de	Prestadores	de	Servicios	de	Salud	registrado	ante	la	Dirección	Territo-
rial	de	Salud	respectiva,	así	como	copia	del	formulario	o	formularios	de	novedades	repor-
tadas	hasta	la	fecha	de	cierre	del	presente	proceso	(…)”	(Subraya	fuera	de	texto)	
	
No	obstante	 lo	 anterior,	 se	 adicionará	en	el	 numeral	 3.1.3	Proponentes	plurales	 el	 se-
gundo	párrafo	el	siguiente	texto:		
	
En	este	caso	cada	uno	de	los	integrantes	del	proponente	plural,	deberá	cumplir	con	los	
requisitos	de	Destinatarios	de	la	 Invitación	Publica	numeral	1.3:	Podrán	participar	en	el	
presente	proceso	las	personas	jurídicas	públicas,	privadas	o	mixtas	o	asociadas	en	Con-
sorcio	 o	 Unión	 temporal	 o	 promesa	 de	 sociedad	 futura,	 nacionales,	 clasificadas	 como	
INSTITUCIONES	PRESTADORAS	DE	 SERVICIOS	DE	 SALUD	y/o	CAJAS	DE	COMPENSACIÓN	
FAMILIAR	que	prestan	servicios	de	salud	de	conformidad	con	la	normatividad	expedida	
para	el	 efecto	por	el	Ministerio	de	 Salud	y	Protección	Social,	 que	 su	objeto	 las	 faculte	
para	prestar	los	servicios		a		contratar,		con	capacidad		legal	y	estatutaria	para	presentar	
oferta	 y	 desarrollar	 la	 actividad	 a	 contratar,	 que	 presenten	 garantía	 de	 seriedad	 de	 la	



	
	

	
																																																						
	

  

oferta	y	que	formulen	su	propuesta	de	acuerdo	con	las	condiciones	sustanciales	estable-
cidas		en		este		documento	de	selección	de	contratistas	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(Numeral	3.1.3	se	agrega	texto)	
	

	
	
Rta:	Se	acepta	su	observación	se	reflejará	en	el	documento	de	selección	el	título	del	nu-
meral	quedará	GARANTÍA	DE	SERIEDAD	DE	LA	OFERTA,	unificando	así	el	Documento	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X		NO:	____	(numeral	3.1.4	cambia	palabra	propuesta	a	
favor	de	particulares,	por	oferta)	
	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	

	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	El	Consejo	Directivo	con	el	fin	de	dar	cumplimiento	a	los	principios	de	la	contratación	
pública	(igualdad,	selección	objetiva,	libre	concurrencia,	pluralidad	de	oferentes)	dejo	cla-
ro	que	no	se	dejaran	requisitos	que	se	convirtieran	en	restricciones	que	vulneren	los	prin-
cipios	anteriores,	por	lo	tanto	la	experiencia	es	en	la	actividad	de	prestación	de	servicios	
de	salud.	
	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	
	



	
	

	
																																																						
	

  

Rta:	Dicha	precisión	se	encuentra	expresamente	señalada	en	el	Documento	de	Selección	
en	el	párrafo	2	después	de	las	viñetas,	del	numeral	3.3.3.1	Certificaciones	de	Experiencia	
en	Contratos	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	

	
	
Rta:		Los	indicadores	obedecen	a	lo	aprobado	por	el	Consejo	Directivo	del	FOMAG	a	partir	
de	las	recomendaciones	de	los	expertos,	no	se	acepta	la	observacion	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	__		NO:	X	
	

	
	

	
	



	
	

	
																																																						
	

  

	
	
Rta:	A	los	literales	a,	b,	y	c	la	tabla	de	afiliados	por	región,	por	municipio	y	grupo	etario,	no	
se	actualiza	a	Diciembre	de	2016	porque	la	publicada	de	Septiembre	de	2016	refleja	mejor	
el	promedio	de	afiliados	durante	el	año.	

	
Al	literal	d	se	acepta	la	observación	se	reflejará	en	el	Anexo	No	14	y	No	15	que	hace	parte	
integral	del	Documento	de	Selección	

	
Al	literal	e		se	acepta	la	observación	se	reflejará	en	el	Documento	de	Selección	

	
Al	 literal	 f	 dicha	obligación	 se	encuentra	prevista	en	el	Documento	de	Selección	bajo	el	
subnumeral	19	subtítulo	Obligaciones	Operativas	del	numeral	4.3.2	

	
Modifica	pliegos	de	invitación	SI:	X	NO:	____	(Celda	de	columna	6	del	Anexo	No	14	y	No	
15	que	se	observe	el	total	del	contenido)	y	se	agregará	lo	respectivo	a	factores	de	ponde-
ración	en	obligaciones	del	Documento,	del	Anexo	3	y	de	la	minuta	del	contrato)	

	


